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J?ER_IQDICO "OFICIAL . " 1 O de Febrero de 1997. · 

la Refo~ma Agr~ria.i .la· iniciación det.)rotedimi-ento: de retonocimier:ito y-
. . . ' .. ' . 

. titulación de bienes comunales·~ ·inst&~ráridQse el __ pro~edimiento respecti-
. . .,, .. . . . . . - . . • > • 

·. vo bélJc» e.l número 276.:1 /36'25~ • ante la ·óependencia.. Federal antes--menciQ_ · 

··nada~, ·publi~ándose la dtada<solicitud eJ;l el ·Pe~iódico Of_icial del Go--- ~ 

:··-b.~~rffl> det· Es.tado de JH'dalg~-, ·el dÚ~ci~é\s 1de enero d_e mil novecientos -

. -.~ét.enta' .. Y se.i.s, y _e_n·~l Di.ario Oftcial d~ la Fede~aci~n. el veintitrés.de 

éMfll·1f1~·¡ .. mismo año, cabe _señalar que aíir( cu~ndo el _grup.o· d.e ·campesinos-> 

prrn~ovente carece de .tft.ulos. que acrediten la propiedad d~ los terrenos

que reclama, éstos los han tenido en pós·e¡Sión. de buena fe, de ma.nera pa.-· 

cfrica, conti!Jua y púb·lic~-' · trabaJárido_los en forma comunal si'n ·confron--: 

tar·problema~ con sus colind~nt~s.· 

II.- En cumplimiento a lo.est~blecido eri lo~ artic~los·-~58·

de la ley Federal de Reforma Agraria Y 6 der Reglamento para la Tramita-
. t . . . / 

ciórr de·los Expedientes d~ Confirmación y Titulacióri de Bienes Comunales 

en ASambiea ~Qéral ce~ebrada el ve.lntlsiete.de J.u11o de mil nov~cl~ntos 
. ' . . . . 

·ochenta y nueve~ los ~romove~tes·eligi~ron comos~~ tepre~~~tantes ~ l~s 

señores TIBURC IO PEREZ UERNANDEZ Y FEL.IX PEREZ HERNANDEZ.~ como ,propieta-. 

rio y s~plent~·_respectivamente;· asimismo, en· s~ oportunidad se procedi6-
' ~- la ejecución de los trabajo·s ·censales Y téc.nicos; establecidos en el 

1 • i 

articulas 359 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

: ' 

·~~·~·..:,_¡.... i:; <::.:¡,~·k.:¡¡1.- El Delegado Agrario Especial en la Huastéca Hidalguen

A01I~~~~ijrmidad con lo establecido en los artfculos 359 inciso B de ~ 
' . 

la ~ey Federal de Reforma Agraria Y_7 del Reglamento para ta· Tramitación 
. . 

de los Expedientes de Confirmación-~ Titulación de Bienes tbmun~les, co-

mis·ioiló a través del oficio núme.ro 03/20/143: de fech~ quince de junio de 
. . 

mil novecieRtos ochent~ Y. nueve, a TEOFILO FLORES MERNJ\NOEZ, para .real i-
.... 'IP • • . 

zar los trabajos censales en la comunidad que nos ocupa, rindiendo su --
. , 

informe el citado comisionado el veintiocho d'e jUl io .de l"ll novecientos-. . . 

ochenta y nueve, del que se desprende que la pobl.~cfón total ~onsta de -

207 habitantes y al haberse practicado la r~visión de dicho censo por el 

~efe del Dé¡¡>artamento de Reconecimi~nto Le.gá 1. de Derechos Comuna les; de--

1 a Dirección General de l~ Tenencia de la Tierrat Dirección d.e '.e tenes to 

munaJes,con fe~ha qu-ioc:e de febrero. de mJl nov.ecientos·noventa y trest -
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1 O de Febrero de 1997. PERIODICO OFICI~L 

se acredi t6 que son 207 habitantes l·ós. q'µe_ for~an eJ. ~nacleo pr~mov~.nt~ ,:

clasificados en·97 ~ujeres; 110·h6~~te~J 41 jefes- de_famili~, 18 so(te--
- . . . .·, 

ros ~ayores ~e di_eciséis año? y 63 cap.á=citados que reanen los_. re_quis_itos 

. que establecen los artlct1los -2-00· y 267 de la Ley ·Federal de Reforma · 

Agraria. 

IV.~ Con oficio 22/HUEJ/2$
0

7 BIS de fecha ·veinte. de m.arzó -de·

mi 1 novecientos· ochenta y nueve~. la D~legaci6n Agraria ·Es.pedal e~" :la -- . 

Huasteca Hidalguense, giró órdenes ar Ingeni'ero BALTAZAR MALOONADO .YIE-:-

. BRA, para que de conform(dad con lo ~stable~idfr en el attlculo 359 inci~ 

sos A y e de 1 a Ley Federa 1 de Refor~a .Agrafia, \levara a ~abo trabajos

técnicos infor~ativos en la Gomunidad que nos ocupa, habiendo_·rendido su 

info~me ~l comisionado agra~io m~ncion~do ~on.fecha ~einte de a~ril de ~ . 

mil novecientos ochenta y nuevet indicando ·que de la prácticá. de los -- -

trabajos técnicos ordenados en los terrenos que se ,.reclaman mea ian te e 1-

. procedimiento d.e Reconocimiento y Ti tulaci6n de ·Bienes Comunales,. se ad-. 

viette que és~ris tie~en una su~erficie de 100-87-23.38. hectáreas. 

De la revisión técnica que practicó e~ Departamento Técnico-

de la Olrecci6n del Area de Bienes Comunales d~ la Dirección General de

la Tenencia de la Tierra .dependiente de)a ·secretar.fa de la Reforma Agr~. 

ria, m~sma que se realizó con fecha ~eint~cuatro ~e.Junio de mil nove-~~ 

e ten tos -noventa· y uno, ·se desprende que técn_icamente ~.os trabajos revisa 
.. 

dos se encuentran correctos ajustados· al in~tructivo técnico; aslmismo,-

se indic~ en dicho informe qµe en los tra~~jos·t~cnicos ~~ encuentran -

anexos los citatorios que con fet~a veintio~ho de marzo de mil novecien

tos ochenta .Y nueve, fueron girados a·los·tntegrantes 'del Comisariado 

Ej idaf de ·los nGcleos de población colindantes denominadosTEOXTITLA y 

AHUATEMPA-TOTONlCAPA, ambos pertenecientes· al .Municipio de Orizatlan, .-·- . 

Hidalgo, habiéndose eiaborado·actas de 1conformi.dad respecto a to·s linde

ros éntre la comunidad promovente y los ejidos antes.menciona!'.)os con 

fechas treinta· y uno.de marzo de mil:nove«ie~tos ochenta y nueve. 

V.- Por otra·p.a.rte, con apoyo en el articulo 360 de la Le.Y -

~aderat" de Reforma Agraria, mediante ofiqfios números del 605808 al 

.! 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



4 

,• 

PERIQDICO º~~ICIAL 1 O de· Febrero de 1997. 

. ,.,'W~gio de_ fecha veintiséis de abri 1 de ml/1 nóvecientOs noventa y tres, 

sé-emp.~·az~; a l·a c'omuni9~d· de TE.OXTHLA y ;a· su~ CC?Hnda.nt~s para. que en 

~n· ~~rmino de tre-jnta_ dias, a partir de: Úa fecha en que· recibieran los 

c1 tado.~ of_icios, present~ran 1 as .lprueb~s r a'le~at~s en defensa ?e ··sus --.,. .. ' . 

. ínteres·es·y' c°c?n of_i,cio·~ ~05806 y-.XV .11~ 5fi 5237 de f_ech_a ·,.veint.iséis de -

·a·bril de mil novecientos noventa_ y tres y.doce de junio de mil:·novecien-
- . .. j • 

tos ·noventa~y :seis, respettiv~mente fu~ ~u~sto a la vi~~a del ~nitituto-
. . . ,, . , .' .... 

Nacion~l Indigeni~ta ~l e·~pediente,~n,_estJdio formado con·motivo- del_gro

cedimiento de recono.timie·~to ·y qtulación_ de bienes comunales, P°9r lo -

que. m~diante oficio DG-13.0-96 de .f~cha:-~einticuatro de junio de mil nove 

cientos _noven\~ y s.ei.s, la citada Institución emitió su ~pinión ~n el 

sentido .. de reconocer y· titular correctamente al poblado de TEOXT°ITL!\, 
J 

.Municip_io. de Ori:atlán, Hidalgo,_ una supe~ficie· de 100-87-23.38 hectá-.:.

rea~ de terreriqs en _general. y para ben~ficio··de .63 campesinos capacita-:... 

dos, en virtud de ·la posesión que de la misma ostentan y por no haberse

encontrada que ~us col i.ridantes ·hayan _m.anifestado op~sición al respecto .... 

que demostrara. controversia de 1 fmi tes. · 

VI .... Por oficio nOmero 2·2/DELEG/0414: sin fecha·1 ·el Delegado-

1\g~ario en la Huasteca Hidá-lguense f en términos d.el articulo 360 de >la ·~ ' 

ley Federal de RefonJla. Agrari-a, emitl6 su opinión en el· sentid.o. de que. -

.~be declararse p_rocedente la acc~6n de reconoctmiento_ y ~~\ut~~fón ,de·_ 

bie~es comunales de la superfi~ie ·de 100-87-2~3:38· hectáreas en favor deC 

pobl.ado JEOXTITLA·, Municipio de ~an Felipe Ori"zatlán del E~tado de Hida!. 

go; -asi.ml~mo, la_ Dir~cc1~·n. General ~e la_T~nencia de la ,T.ierra. birec---:-

ción dé -Bienes :comurwates, ·Con· fecha veintiocho de septiembre de mi 1 nove 
. A • . 

-cien.tos nov,.~nta y tre~, pronunció su opinipn a-l"respectó, cons\derando -

procedente· reconocer y titular,· .correctame~te a fávor del pr;iblado que nos 

ocupa una. superf f ele de 1.00-73-70·.41 he~·t.~reas de ter.reno en generai- pa

ra benef.iciar a 63 petsonas·c.apacitacfas, ¡decl.arando además que dentro de 
·-- ! . ' 

los terr~nos comunales en cuestión no s~_: encuentran· en ·ellos enclavadas--
. 1. . 

pequeñas pre.piedades partic:\:J.la~~$' ,res~~-tando· 11Jal iena·bl,es., t.mpr~scrip--

tibles e· f.nembargable·s y .sola pa·ra ga·r.~ntíza·r ~I goce y disfrute de Io-s

mismos por parte· de la' eonnm,f.dad. a que pertenecen se sujetarán a las 1 i-
~ 

mi tac iones y' modali~ad~s C:'fUe .. I a Ley_ Federal de Reforma Agraria est-ablece 

. ·I 

., 

1 

1 

.'1 
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10 de Febrero-de 1997. PE_RIODiCO OFICIAL 

para terreno~ ejidales~ debiendo ~efial4r que la·zon~·urbana consistehté~ 

en una superficie de 5~94-91.30 hectár~_as no es m'~tivo de- re~onocim~ento 

y t~tnlación &l .poblado que nos o~upa; 'por altimo_, .. se ·s'eñat'a en éltcha -- . 

opinión que pai:-a el único efecto de _que en- lo~futuro .se presenten_._presU.!!_ 

tas ~ropiedades particulares dentro de ·t:os terrenos por co.nfirrriar y tittJ 

lar se dejan a salvo sus deré~hos de· los pr_esuntos propietarios __ par~ ·_que 
. ) . 

concurran a deducir sus derechos ante ·la- aut~rldad compe~en.te y dentro .: 

de.l plazo· procesal que en su momento. dkte la resolución. correspondien!...·-. 

te. 

VII.- De conformidad ·co11 .10 establecido ·en los artfculos.·362: 
' . . . . ~ 

de la Ley F.edera 1 de Reforma Agraria ·y 1_~ de_l ·Reglamento para la Trami t<J : 

ción de lqs. Expedientes de Confirma.cfón -y Titulación ·de ~ienes Comunales-, 

con fecha seis de oc~ubre de niil"novec_ien_tos.-noventa y··tre-s, el.Cuerp9 -

Consultivo· Agrario, pronunció su d ktamerf considerando procedente recono · · 

·cer y titular al poblado de TEóXTITL~, Munlci'pio de oriz.atlán, Hid_algo,-
. . 

una ~uperficie de 100-87-2.3.38 hectá~~as -que se d_estinarán a la ·explota-
' . 

' ' . ·111 ' 

ción comunal de los 63 c~pacitado~. 
,.t:.:· 

. VII 1.- Obra en autos oficio ·namero ·025403 de fecha veintlcll~ 

tro de may~ de mil;novecie~tos nriv~~ta·y'.s~ls,;mediante el cual la Lic~n 
' .. 

e i-áda CATALINA .. RODRIGUEZ RtVE.RA, ~ OfrectÓr~· de Asuntos J.urf dicos de. 1 a ··:-
1 

Secretar~a de la·Reforma;Agrarta; dirige _al_ licenciado C-ANOE~ARIO TEJEDA · 
~ . . . . ' 

ULIN, Director de Procedimientos gel Rezago· Agrario de la Secretarla me_!! 

cidnada, en el que le informa que hab~endo réalizado u~a b~squeda en los. 

~rchivos de esa Direcci~n ~e~eral ~e ~os an6s ~il ~ovecientos ochenta y-

-s~is a mil novecientos noventa y seis~ nri encontró antecedente alguno ~-
. . 

~~~·~ exist~ncia de juicios de garant(a~ 4ue tengan· relación con el· pro-

. cedirq.ient~ de reconoc·imiento y ti tulaqiÓn de biene~ ~omun-ales del pobl-a-
. . . . 

.: :dó. ·:~ue nos ocupa. 

IX.- Con oficfo número xy~IH-55-5255 de fecha veintisiete de 

j un lo de mi 1 novecientos noventa y se 1 ~ , 1 á L l cene i ada JOSEFA TOV·AR RO- -

J~S. ·Corlse~era Agrarla Espé.Clal, reml't~6> el expediente en estudio al ~ -

. Licenciado WUlFRIDO CUAVARRIA PEREA, ·Cqardinador de Transferencia de Ex-

5 
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6 PERIODICO OFICIAL 10 de Febrero de 1997. 

pedientes al Tribunal Superior -Agr~rio,\ por señalar que una vez que fue

revisad.o. el -expedieñte .~e méri_to: por es~ Consul tbria Especial, Üe~ó a 1-. 
. . 

. conodmjent.o de que se encuen.tra debidamente integrado y ·en condiciones-
. . ... . 

. : .. . ~ 
de ser turnado al Tribunal Superior Agrario, por lo que··una vez que fue-

. . -
turnado ·el expediente que nos ocupa al•:T,ribun.al Superior Agr~rio, éste -

. _ pÓr ra~6n .de ·~pmpetencia de ~cuerdo con, lo ·.señalado· en· los artfculos 18-. 

·de la Ley Orgánica de los·Trib~nales Agrarios y Quinto Transitorio del -
• ¿ • 

mi~mo ordena~i~nt6j turnó~a ~u vez el expediente en cuestión a este Tri-

bunal Agrario -para· su resolución corre.spondiente; y, 

C O N S 1· D E R A N D -O 

PRIMERO.-· Este Tribunal Unitario Agrario, es cor.npe.tente para 

conocer y resolver el presente a~un~o relativo a. la acci~n de, reconoci--
- . & 

-miento~ titulación de bienes comunales que prom~eve.la comunidad denomi 
. . 

nada TEO~TITLA, Municipio de Oriz~tlán del Estado de Hida~~o, ~e atuerdo 

con el marco jurfdic~ q~e establecen los artrculos siguient~s: 4 y 27 -

fracciones VII y X.IX de la Constitución Polftica de los Estados Unidos~ 

Méxicano~; ·Tercero Transitorio del Decr:to' que reforma y adiciona al - -

artrcu.lo 27 Constitucionál, public·a{fo en el Dtar!~o Oficial ·de la Federá~t3) 

ción el s~is_de enero de mil novecientos noventa=y dos;. Primero y Terce

ro Transi~orio de la Ley Agraria en v•gor, Cuarto Transitorio fracción I . 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrariost asr como el acuerdo que 

establece Distritos para la·impartici6n de justicia.agraiia pu~licado en 

el Diar!o Oficial de la Fedéración el veintinueve de septiembre de mil -

novecientos noventa y tres •. 

. 
SEGUNDO.- Resulta áplicable e~ este ca~o, la Ley Federal·de-

neforma Agraria para resol ver el procedim)ento de reconocimfento y ti tu~ 

lación de bienes comunales que promueve lfa comunidac;J en cuestión por -tri!_ 

t~rse de la Legislación que se encontrabd vigenté durante el inicio y --
• 1 

r.rámile del expediente de mérito, de conformídad co~ _lo establecido por-

~l artfculo Tercero Transitorio de la Le~ Agraria en vigor. 

TERCERO~- De la lectura d.e los autos s.e advierte que se cum

plieron con las formalidades esenciales del procedimiento previsto en."'."-, '. 

los artlculos del 356 al- 362 de la Ley F.e~feral de Reforma Agraria, asf -

-·- ' -- - ' .• -l..-. •. - . ..:....~-·- - - -··-"".-·.·,~·l- • .,....;._~~·~-- ...... :.•.T .. ··-•'··-----~-·~-' ,-..... 11.·. _:;;.:_._, __ ~- .. --.---~------ • 

... ' 

,, 

.. 
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10 de Febrero de 1997. PERIODICO OFICIAL 

como. del 4· al 13 del Reglám~nto par'a 'la Tr~mitaci6n de· los Expedientes .... 

de Confi~ma6i6n y Titulación d~ Bienes tomunales. 

CUARTO.- En.cumplimiento a lo dispuesto por los art[culo~ 14 
...... ' • 1 

y 16 de la C~nstitúti6n Pofrtica de los Estados ·Unidos M~xicanqs,. 9 y 10· · 

del Réglamento para la Tramitación de los Expedientes·:.de Conli_-rmaciÓn y-
. ' . . . 

ti~ulaci6n de Bienes Comunales .s~ notificó~ lps -n~cleos €jida1es col·in- ·. 

~~n~~s del poblado gesto~, la tramitación d~l-~xpedient~ QUe se re~uelve, 
. · dejando éste a su vista· po.r el t~rmino de· ~reinta dt~s para que manifes-

tara lo que a sus in te.reses. conviniera. asimismo., con los trabaj?.s de· -

ca~po se determina ~ue dentro de lqs teirenos s~iicitados no~ex~st~n.- - · 

propiédades particulares qUe'..deban excluirse; ni se regÍ~tran conflictos 

de limites.con sus colindanies, acreditándose además que la comunidad -- ~ 

que nos ocupa esta en posesión de sus.terrenos comunales a titulo de due - ' . ' . . . 

fio, de buen~ fe, en forma pactfi¿a, pública y continua, aspecto~· qu~ se~ 

res~lt~n con las:opiniones que de acúerdo:ton la legisla~ión Agra~ia vi

gente ·en· ese entonces ( ri.ndieron -e 1 Delegado· Agrario Especial de la Húa~ 

.teca Hi.dalguense, el Institu.to Naciqnal=:~ndigenis.ta. el Oepart·amento de-_ 

• Integración .Y Trámite Juridico d~ ·ta tjirección .de Bienes Comunales de la. 

- ·11-\t~cCióri General de l¡¡ Tenencia de t<I Tierra, y con el dictamen emi t!do 

·:p~:r .. el~ Cuerpo .consultivo Agrario (fdjas 3 a 9; 35· a 43, 159 a 166 y 171_-. . 

QUINTo.-·La capacidad del grupo campesin9 promovente Quedó -

debidamente acreditada conforme a lo ~stablecido en los ártrcutos 200.y-
. . 

267 de la Ley Federal de ~eforma Ag~ari~ y~4 del R~gla~énto para la Tra-
º 1 

mitac.óri de los Expedientes de Confitmaclón y Titulación de Bienes Comu

nales, ya. que de los trabajos. censales realizados con ·apoyo en lo dis---
. ; 

puesto por el articulo 359 inciso B del· ordenamiento legal antes· invoca

do, se desprende la existencia de 63 tampesinos capacitados en materia -
' ' 

a~ra~ia, cuyps nombres son los siguie~tes~ 1.~· JOSE HERNANDEl CAMPOS, --

2.- MIGUEL HERNANDEZ HER.NANDtZ. 3.- ROBERTO SANCHEZ HERNANDEZ, 4.- JU/\N-
. .. 
' . 

~!COLAS HERNANOEZt·s~- N~MECIO~~RNA~DEZ ~ERNANDEZ, 6.- CRESCENCIO JOSE-

HERNANDEZ, 7.- FRUCTUOSO ~/\M~kEZ HERNANDEZt 8.- BERN/\BE GONZALEZ HERNAN

OEZ, 9.- SANTOS GONZALEZ PER~Z, 10.- BERNARDO GONZALEZ PEREZ, 11.- AMA--

7. 
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·8 . PERIODICO OFICIAL . · 1 o de Fsbrero de 1997 . 

PEO GONZALEZ ·PEREZ,. 1~-~-.. TIBURt~IO GqNZALEZ HERN~NDEZ, 13.- CRESCENCIO -

.:GONZALEZ HERNANDEZ, · 14 --- ISID~O GONZALÉZ HERNANDÉZ, . 15. - FÁµsr 1 NO HERNAN 

.DEZ ~ERNANDEZ, ·16.- L·UCAS' RAMIRE~ HERNA~DEZt '.17 .- EU~TAQUIO RAMIREZ HER-
- . . , 

NANDEi: 18 > PASCUAL RAM IREZ HEliNANOEZ 1 19. - PEDRO RAM 1 R.EZ HERNANDEZ, - -
- . 

. . eo~- PABLO RAMIREZ HERNANDEZ¡1 2L- SOTE'R~ RAMIREZ. HERNANDEZ, 22:_; DOM1N.:. 
. . 

GO MATil_\S HERNANOEZ, 23~~-- -JUAt(RAMiREZ HERNA.NDEi, ?4.~ ALEJANDRO RAMIREZ. 

nE.RNANo~z, 2s.-- Moo~sro s'ANros· HERNANDE·z. 26.- eR~Grno HER.NANoEz RAMIREz, 
' . . 

: 27.- REGINO HERNANDEZ ~ERNANDEZ~ 28.~ EVODIO HERNANDEZ HE~NANDEZ,· 29.- -

Jll/\Ñ BLAS HERNANDEZ~ 30-.- JULlAN. ANTONIO RAMIREZ,· 31 •. - TIBURCIO PÉREZ --
- . . -_ . -- . . ._ , " 

. . 

JIERNANDEZ~ 32.- PEDRO ~ELIX HERNANOEz.--,33_.~ C~LESTtNO PEREZ HERNANDEZ,--

34.- JUAN PEREZ HERNANDEZ,: 35.~;CJPRIANO GONZAlEZ HERNANDEZ. 36.- ROBER--.. . 

TO CRESCENCIO GONZALEZ; 37.-_ ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, · 3S.- FELIPE .-

HERNANDEZ HERNANDEZ., 39.- LORENZCl RAMIREZ IJ.ERNANDEZj 40.- HILARIO HERNAN 
. : - . . -

DEZ HERNANOEZ' 41 - ~. MARTI N HERNAN~E{ HERNA~DEZ; . 42. ~ AMANC 1 A ··HERNANDEZ' - . 

43.- f?EMETRIO HERNANDEZ, .44 .. '- JOSE HERNAÑDEZ; 45.- FRANCI~CO HERNANDEz·

ffERNANDEZ1 46.- J0SE PAIÍLO HERNANOEZ, 47.-: FIDENCIO HERNANDEZ HERNANDEZ, 

·4a~- BENITO .HERNA_No~z •. 49.- .FE_LICIANO ANTONIO RAMIREZt 50~- NICOLAS GON-
. , 

ZALEZ HERNANDEZ,: 51.-· FEltPE>G~NZALEZ.HERNANoE-z~· . .52.- JOSE LUCIANO H.ER-~ ' 

NANOEZ, 53.- 'RODOLFO RAMIREZº HERNÁN~EZ,". $4.- SANTIAGO CRUZ RAMIREi::, ._ -

55.- REYNO DÁVlÓ HERNANDEZ, 5!i.- \IOSE ANTONIO HERNANciEz, 57.- IGNACIO -

MARIANO HERNANDEZ; 58.- SANTIA.GO HERNA~DEZ, 59.- .;iosE FLORES HERNANDEZ,-

60 .- FELIPE -HERNANOEZ HERNANDEZ ._ 61.-· ~UA~ CRUZ .. HERNANDEZ, 62. - JUAN - -

HERNANDEZ y 63 • .;. eRISOFORA HERNANÓEZ. 

SEXTO.- Con los trabajos-.tecnicos ihfor~ativos reau'zados -- . 
. . 

. con: apoyo en lo dispuesto por· los attfqulos ·359 inciso· A y ~ de la ley .:. -

F~d!!rat de Reforma A!Jraria y 9 det. Regti&mento para la Tramltacl.6n de. los 
• r • "" lo 

Expedlentes ·de Confl nnaci6n y_ Ti tula.cl6tl de Btehe$ ColJIUnales, se/ llegó.-
. . 

al conocimiento· que· la. sÚperfh:ie .QY~· tJenen en:·p9se-siÓn ~1 ·.grupo promo.:. 
. ~ . . 

. . 

·VeAte es de t00-87·23 .• 38 hectáreas CtJya descrtpclón Umt trofe es ra. si--
1 • ,,,.. • • - •• ' #" 

gu:,tent.é : '.' ••• Pa l'tl el'l(:lo dét v~rt ke 1 i:;Qn rumbo 'SE y di s f éinel a efe 145. OO

. metros, sé'Hegit at·v~rtleé 2¡•elcual e~ pun~o trino entre los terrenos 

de 1 ej ido d~f hli tl vo .de, f.EÓXTI TLA/ 1 os terrenos del ej ido def in i t lvo de-. . 

AUUATEMf>A Y las ·ter~eóQ$ que. se describen; de é'sté punto con· rumbo gene·-

_,., __ .J. .. ..,,_ ..... -.. ~-~--·- _: _;__~·-"- . .1'·--.,~~ ·-·---.-..<.- . .-4'"-+!.._: ..... ,. -

-. 
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. 1 O de Febrero de 1997. PÉ:iuo_DICO OFICIAL 

- -
ral NW·en Ünea recta y dist~n'cia.de'.947.44.·metros, pasan~o .. por;.·el·yé.r~i 

. . ... 

c:e. 3, se llega al vértic~· 4; ·.~é este _vértice to~ rumbo :g.~n_ér~~l .f'.t'E. ~n -~f.:.~ .-.· 
. . 

nea·recta Y· distancia de ·965.00 tnetros pa~ando por fos. v~r-:tkes"~·y _6·t. -~··. 
. . . _,, . " . . .. 

se 1 lega al ·vértice 7 .• ·el ~ual es. pÚnto· tri~o entre los" terrenos del ej_!_ ··. 
. . . . . - . ' . . . ~ · ._ . . 

do definitivo de AHU~TEMPAt los terrenos del e_Jido d~finit.iVo de J:"EOXJI-. 

TLA y ·1os.'°térreno.s que se des~riben; de· és.te vértH:e,_c.on rumbo general·,·- : 
. . . . . ,. . . 

SW· en ·lln~a recta y distancia d~ t,509 .. 48 metros, pasan~o por fo~··vér.ti.~. 
. . . .. .._ . . . . . . . . .. . . . ,.., ' - '\. . -

ces 8, ._9, 10._y 11! se llega al vértice 12; de.~st~.vér_t~:c~ con r._u~bo ge-· 

neral SE en_ 1 fnea quebrada y -~ist'~ncia .. de 1 t583.4S metros_, pasát:ido por -

los vértices. 13, 14, 15 y 16, ~e ·neg<Í al v~rtice 1, punt~ ·d~ partida --
, ' . " . •. . .. - . '· . . ~ ' . . . -. . .. 

. de .la presente -descripción• misma ·que·:encieh·a una superficie de - ·- - .;.. 
1 • t .• '" • • 

.'. • • • • 1 . . 

. 100-87-2~¡38 hectáreas; LINEA·bE·[IGA~-·pa~tiendo:del vértice 3 det·polt 

gono general· Con rumbo NW·; dist-aiicia-·di1too metrós,: Se ll~~a al vérti 

ce·1•; punto de pa~tida.del·poltgorio;de. 1• ~óna urbana.~· ioNA ~R~A~~-~ ~-· 
. . . . . . . ·. . . . ' 

~artiendo del vértice 1 '·; con rumbo· SW /Y-/distancia de 184.00.m~tro~,. - ·.~ 

se Ileg~ al vérÚce 2 1
; .de éste vértict ton·rumbo NW-:~ dista.ocia de - --

437.90 metros en I.lnea ligeramen_te~que~~ada,_ pasando por el vértice 3',_: .. 

9 

. Í • 

. ' . - ' ... . . , 

1

se llega :al yértice 4'; de ésté vértic~ con· rumbo SE en. 1.rnea.!_ige·ramente /" 

~Oeb~ada y distancia de 484~15-~etros~·pasando-por el ~ér~ice. 5', se - -· 

. .t~~ga ál Vértice 1-,, Pun~ó d0 partida¡~e ta presente déS.crlpcl6n, mls~a-
: .. ·~~~~ei{>~c.ierra Una. SUJ?erficie efe 5-94-~11!.30.'héctárea·s ... ·•t. 

SEPTIMO.- .Con el anál ish ~e· lo actúado en .autos se qmcluye 
. . . 

que el nacJeo promovente acreditó su a~ci6n-de reconoci~iento- y titula--. 
• • 1 • ·- • 

ci6n de bienes comunales. porqu~ e~ él mis~o existe un .. ~amero de 63 cam- · 

· pesinoi.capacit~dos en po~esión a iftulo de duenos .• ~de buena fe, en ·for

. ma pacifica, pQbl tea y continua en una !.supérftcie tótal de 100;...a1-23.38-, . . 

' hectáreas,. sin presenta.r conflictos por. limites ni existir de~tro de di

chos terrenos propiedades.·particulares, por lo que de conformidad ·con lo 
. . 

establecido en los articulas 2oot 267 y del 356 a1·362'de ta Ley Federal 

de Re~orma A9raria·; as[ como del ·19 al 1~ del R·eglamento··par~ la Tramita, 

ción de los Expedientes de Confi rmaclón y TitUlad6A· de. Bienes Comunales, 

es procedente reconocer y titular en favor.de la comunidad denominada. -

TEOXTITLA, Muniéipio de Orizatlán ~el Estad~ de H-idalgo, · ias tierras que 

tienen en pose.si6n, debiéndose excluir de la superficie de terrer.1~ men--
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. PERIODICO o·FIGIAL 1 o de ~ebrero de 1997 . 

clonado la ·cantidad-de·5-94~91~3o hectáreas que c9rresponden a la zona -

_ urbana, misma que se localiza dentro del polfgono envolvente de lo_s te.:

rrenos .q_ue se reconooen y titulan,;·por lo. que al. restar la superficie ·de 
. . . . . 

tert:eno ré.Jativo a· la ·zo11a ur~ana,' queda tm total d~ 94-92-32.08 hectá--

~eas én favor de la .comunidad qué ~~s ·ocupa, .con.los ·linderos .Y~ colindan 

cias descritas ~n el cÓnsiderando qqe antecede; las que tendrán el cará~ 

.ter de )nalienab'les • imp~esctiptibles e inembargables, las que s~lo para 

garantizar el 9oce y disfrute de ~fc~as.tierras·por parte de la~comuni~~ 

dad a que pertenecen se sujet~~·a iai 1imitaciones y modalidad~s qu~ la-· . . .. , ,. '. 

fracción VII del artl~ulo 27. Consti tÚc"ion~l y la. Ley ·de. l ~ materia ésta-. 

blec~n para los terrenos ,ejidales,:,debién.dos,eles expedir a los'comuneros 

é~pacttados, cuyos nombres han quedado espec lf i cado.s en e 1 considerando-

~UI NTO dé ésta sentencia, sus cbrrespondientes ¿ertificados que los acre . . .. 

·di ten e.orno miembros de ·la comunidad que -nos ocupa •. · 

Las tierras.que se.reconocen y ~itulan en favor.de la comuni 

dad denominada TE~XTI~LA, Municipio dE} Orlzatlán del Estado de Hidalgo,

de~erán se·r loc~l.izadas de acuerdo. con· los trabajos técnicos que obran -

en' autos •. asf como el plano proyecto ~probado por el Cuerpo Consultivó -

Agrario en sesión .de fecha diez de nov-iembre dé mil novecientos noventa

Y tres (fojas 168 y 192). 

Por l_o anteriormente expuesto y de conformidad con lo· esta-- · 

blecido por el Artículo Tercero Transitorio de la Ley Agraria y cu~to -

Transitorio fracción I de la Ley Orgánica de lo.s Tribuna le~ Agrarios, es~ 

de resolverse y se; 

. R ·E S U E L V E : 

PRIMERO.- Es procedente la acción ~obre ~e.conocimiento y Ti

tulación d~ Bien~s Comunales solicitada p~r los integrantes de la ·comun_!_ 

dad denominada TEOXTITLA, Municipio de Orizatlán del Estado de Hidalgo~ · 

SEGUND0.-1Se reconoce y tituia en favor de la comunidad deno 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



· · 10 de Febrero de 1997. PERIODICO OFICIAL . -. - - . . ' . 

minada TEOXTITLA, ·Municipio de.Orizatlá~ del Estadb.dé.Hidalgo~ una su~-
. . 

perficie total d~ 94-92:-32.08 hec'~~reas ,para beneficiar a 63 comuneros,~ 

cuyas colindanci~s q':Jedaron desc-r~tas en_ lá- parte cons~derativa -cie es.ta-· 
. . 

res~lucf6n, la cual servirá a la :comunldád prómovente co~o tl~_ulo de - -

propledad para tqdos los efe_ctos. legales,· ·no.in~l.uyéndose en_la superfi-· 
.. 

c"i.e :de terreno menciona.da ·•a~:zoña~urbaná. que¡ se locallza dentro -del ·polf . . . . . . . . -
1 

gono envolvente de_ los terrenos= que· se rec9n9~en y confi r,man en._favór de. 
. f. - • . • 

_la co~~nidad menc~~nada, 1a·cual-m.ide_,5_94:..~V-30:hectáreas, misma que~·se 

·describe ·;en-.e.l con~iderando_ SE}(TO dél -pres~n1te fallo. 

TERCERO.- La superficie que ~e /reconoce y ti tul a en fiwor.: (Je 

. ·la c~munidad denomina9a_ TEO~,T_ITLA, Municl~io de ·or~zatl~n del Estado de-
.- .. . . 

. -.~idalgo, deberá ser localizada de a~uerqq: con los trabajos técnicos y --

11 

·ÓPn ~a-t: :plan<;> proyecto aprobado por el Cyerpo Consultivo Agrario el. diez- ·<'! 

· de ilaYl~embre de mil· nove_cientos novent~f y tres. 

CUARTO.- Se declara que lp~ derechos relativos a ·Ia sup~rft

cie d~ terr~no que se reconoce y·tit~l~ ·eh f~vor d~ ia comunidad que nos· 

· ocupa, son. inalienables, . .im~rescrip#fb1es e. inemba.rgables·. 

QUINTO.- Como ·consecuen:cia de la procedencia de lél acción de · 

reconocimiento y titulación de b•enes ~omunales, exp[danse.los correspon 

dientes certificados agrario~ a los co~un~ros·capac~tado~ de la comuni--

- dad denominada TEOXTITLA, Municipio de Orizatlán, Hidalgo,. cuyos-nombres 

quedaron precisados en el considerando QUINTO de esta resolución. 

SEXTO,- En cumplimiento a ·lo establecido en el artrcul~ 363-

de la Ley Federal de Reforma Agraria, remltase ·Copia certificada de esta 

·resolución al Registro POblico de la.Propiedad y del Comercio correspon

diente, asl como al Registro Agrário Nacional, para los· efectos de su -

inscripción y anotación respectiva. 
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12 PERIODICO OFICµL . 1 O de Febrero de 1997. 

· .. SEPTIMO~~ Publique.sé. esta sentencia en el Diario Oficial de
la Federaci.ón y en .el PeriódiCo Oflcial ·del··Go.b~erno del E~tado de Hida l - . .. . . ~ ,, -

. go~ ··y :l~s···puAtÓs resolU1;.ivos en )os Estr~ados dE:! e~te Tribun~~-. 
.. - - ~ ' . - . . .. 

·.Notiflquese y Ejecútese.: · 
.. . 

A S I ló·- resolvió- y 'firma·· la :Uc.~nci~da. JOSEFINA LASTlRI. VI-
• 1 

L_LA.NUEVA,.-Ma.gi~trada del· Tribunal Uryitarío Agr~ri·~~ del ·Décimo cµart~ Di~ 
tri to,- ·con· sede en .la ciudad ·~e. P~_~huca, ~stádo-·éJe ·Hidalgo, a~te· su 

quie~·autoriza:y da fé. 

. . . 

- - -EL· CI~DADANO LICENC_IAf?O VICENTE TIRO ZEMPOAL TECATL, SECR~TARI"O DE -

ACUERDOS DEL TRIBUNAL U~ITARIO AGRARIO DEL.DECIMOCUARTO "DI~TRtTO CON 

SEDE EN LA C~.UDAD DE PACHUCA.,. HIDAl-GO, CON FUNO~MENTO ~N El ARTICULO. 22 

rRACCION 111 DE LA LEY.ORGANICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.- - -- ·- _ 

- - - - - . - - - -·e E R r 1 .F I c A~ - - - - - - -

- - -QUE LA. PRESENTE FOTOCOPIA QUE .VA EN 6_ (SEIS) FOJAS UTitES CONCUER::
DAN Ebl TODAS ·y CADA UNA o~ sus .eARTES CON EL ORIGINAL QUE SE ~TUVO A LA -

VIST-A
11 

QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE NUMER0'482/.96.-14--TSA, RÉLATIVO AL JUI-. 

CIO AGRARIO DE. RECONOCIMIENTO Y TITULACiON~ O.E BiENES COMUNALES, MISMO ~ 
QUE TµVE A LA. VISTA y ·SE VERIFICO su .COMPULSA A LOS 10 DIAS DEL.MES DE -

. ENERO ~E 1996. _DOY F . _ _ _ _ ':'" _ _ 

- ·ss<:Af:f JUUA Dll .,_e~ 

Oto. 14 Paeh~ 

··.1 
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1 O de Febrero de 1997. PERIODICO OFICIAL 

·_ GOBIERNO OEL ESTADO ne .HIPALGO 
PODER .LEGISLATIVO 

PODER LEGISLATIVO · 
GOBIERNO DEL ESTACO OE HIDALGO 

-. 

e º 

C. LIC. 

·, .4$ -

ASUNTO: SE COMUNICA CLAUSURA DE. LOS TRABAJOS DEL 
PRIMER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE. SESIONES • 

. . 

OFICIO No. 293· 

. P~CHU~1 .·HGO., 23.DE EN~RO DE-.1997. 

·. 
. .. 

JESUS.MURILLO KARAM 
. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL" 
DEL ESTADO. 
PRESE.NTE. 

. . P~RA SU CONOCIMIENTO' Y EFECTOS, NOS ·PERMITIMOS EL -
HONOR DE INFORMAR A USTED QUE LA QUINGUAGEslMA ·SEXTA LEGISLATURA 
DEL HONORABL.E .CONGRESO DEL E~TADO LIBRE Y .SOBERANO. DE HIDALCO; EN· 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA. EL DfA DE HOY, CLAUSURÓ tos TRABAJOS DEL 
PRIMER-PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL ~CESO. 
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE s·ESIONES; DEL PRIMER ANO DE ElERClclO · . 
CONSTITUCIONAL. . . 

A _EFECTO .. DE_. DAR CUMPLIMIENTO A . LO QUE PREVÉ EL . 
ARTICULO 27 DE ·LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO_, SUPLICAMOS. i~~ 

· USTED, DICTE SUS RESPETABLES INSTRUCÓONEs A ·QUIEN CORRESPO.NDÁ, A 
EFE~O· DE QUE SE DÉ A CONOCER -EN EL PERIÓOICO 0flÓAL DEL·,EsTADO, DICRA ·. 
CLAUSURA. ·· 

_ SIN · OTRO 'PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS 
SEGURIDADES DE NUESTRA CONSIDERACpN DISTINGUID¡\. 

AT~NTAMENTE.
SUFRAGIO EF~CTIVO. No REELECCIÓN. 

-S E ~ R. E TA ltl O : 

• 1 

•. 
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14 PERlODICO 9.FICIAL .· 10 de Febrero de 1997. 

GOBIERNE> DEL.ESTADO DE HIDALGO 
. PO[)ER LE;GISLA TIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO D.E HIDALGO 

A$UNTO: SE ~OMUNICA . CELEBRACIÓN 
• 1 • • 

·EXTRAORDINARIA SOLEMNE. 

' " 
SESIÓN' DE 

OFICIO No. 295 

PACHUCA, HGO., 23 DE ENERO DE 1997. 
I , c. -uc. . • iJ 

JESUS MURILLO KARAM · . · .. · · 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ·. ~ 

DEL ESTADO. ·· 
PRESENTE. 

,,,/' 

PARA SU CONOCIMIENTO Y -EFECTOS, NOS PERMITIMOS EL 
HONOR DE INFORMAR A .USTED QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA·.LEGISLATURA. 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN 
)UNTA PREPARATORIA CELEBRADA EL D(A .DE· HOY,. ACORÓÓ CELEBRAR UNA. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE, EL DfA 29 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO,· A 
LAS 9:30 HORAS, EN 'LA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR LOS 
PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, RECIBIRÁ DE LA .. ORGANIZACIÓN 

. DE. LAS NACIONES UNIDAS, PARA LA EDUCAClqN· LA CJENCIA Y LA CULTURA 
"UN.ESCO", E~ RECONOCIMl_ENTO :INTERNACIONAL, PREMIO· "NOMA'', PARA. -
LO CUAL ELl.GIÓ A LA DIRECTIVA QUE. ~RESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE DICHA SESIÓN 
y. QUE, QUEDÓ CONFORMADA DE LA SIGUIENTE FO~MA: . 

PRESIDENTE: 
VICE-PRESIDENTE: 
S,RIQ,; PROPIETARIO: 

SRIO. PROPIETA~IÓ: 

SRIO. SUPLENTE: 

SRIO. SUPLENTE: 

DIP. REYES FLORES NOLASCO. 
DIP. J QSÉ LóPEZ GARC(A. 

DIP. ANDRES MANNING NOVALES.· 
DIP. HECTOR MÉNDEZ ALARc;óN. 
DIP. GRACIELA MACIP VERA. 

DIP. F.ERNANDO ]IMÉNEZ URIBE. 

. A EFECTO D~ DAR CUMPLIMIEN_TO A . LO QUE PREVÉ EL 
ARTICULO 27 DE LA LEY 0RGÁNI~ DEL PODER LEGISLATIVO, SUPLICAMOS A 
USTED, DICTE SUS RESPETABLES INST~UCCIONES A .QUIEN ·,~QRRESPONDA, A 
EFECTO DE QUE· SE DÉ A CONOCER LO ANTERIOR, ~N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
EsTADO. 

. ' . . ' 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS 
SEGURIDADES DE NUESTRA CO.NSlóERACIÓN. DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE. 
SuF·RAGIO EFECTIVO. No REELECCIÓN. 

S E'CRl!TARIO: 

RCÓN. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

· ~ONVENIO DE ~USIÓN. 

·convenio de Fusión que celebran por una parte. las ·sociedades Constructora·~ 
Laudanum, S.A. de C.V., 1-4 .. uerza Monclova, S.A. de C~V.,_GAN Energía, S.A. 
de, C.V. , Inmobiliaria Puerto del Pacífico, S.A. de c~v~, 14filobiliaria Edificio 
Morelos, S.A. de C~V., Teira de México; S.A.· de C.V., Suministro. Energético 
Industrial, S.A. ·de C.V. y Transportes Platino, S.A. de C.V., representadas por . 

. los sefi.ores lng. Xavier D. Autréy Maza ·y Lic. Jorge A. ~Aricir~ Elizondo, y a 
q~ien en· lo sucesivo. se les ~~nominará '.'LAS. FUSI<)N~~S" y por otra p~e 
la Sociedad Filahsa, S.A. de C.V., representada.por los señores Ing. Xavier D. 
Autrey Maza ·y Li~ .. Jorge A~ A.ncira El~zol).do~r a quien .en lo sucesivo- ·se le 
denominará ,-'LA ·FUSIO~ANTE", mismo Convenio que_celehnin al tenor de 
las sigui~ntes :Oeclaraciori~s y Cláusulas:_ 

DECLARACIONES 

1.--DECLARAN "LAS·FP"SIONADAS": . 

t.-. Constructora L~udanum, S.A •. DE C.V. 

a).~ Que -su 'representada ·es una Sociedad Anó~ima d~ Capital, Variab.le, 
legalmente constituida y existente de acuerdo con las leyes de los Estad~s 
Unidos Mexicanos, con domicilio social en Monclova, Estado de Coahuila. 

b ).- Que sus representantes cuentan con capacidad suficiente para obligarse en 
los términos d:el presente Convenio,. manifest~do de. manera expresa contar 

, con facultades de.1Admin.istración y Dominio,·mismas que a la fecha no les han 
sido revocadas ni limitaqas de m~era alguna. . 

e).- Que con fecha .10 de Diciembre de .. 1996, los accionistas de la .S9cieruld 
celebraron Asamblea General ~aordinaria de Accionistas mediante la cual se 
acordó la Fusióri. de la Sociedad, con Filahsa, S.A. de C.V.,· subsistiendo esta 
última c~mo empresa fusionante. · 

· d)•- ·Que su. representada tiene interés en cel~brar, el presente Convenio de 
Fusión·en los ténni~os y condiciones que en el mismo se p~ecisan. 

l.- Fuerza Monclova; S.A. de .c.v. 

a).• Que su rep~es~ntada e_s una Sociedad Anónima de· Capital Variable, 
legalmente const1tu1da .Y e~s~~nte d~ acuerdo con la~ _ ley~s· de los Estados 
Unidos Mexicanos, con _dom1c~ho social en Monclova, Coahuda. 

'b)
9

- Que sus representantes cuent~ con c~pacidad suficiente p~a o~ligarse en 
los términos del presente Convemo, mamfestando de manera expresa contar 
con fac.ultades de Administración y Dominio, mismas que a la fecha no· les han 
sido revocadas ni limitadas de manera alguna;. 

:15 
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16. . Pt.RIODJCO OFICIAL 1 O de Febrero de 1997. 

e).~ Que con :fecha 10---d~~:-Di~i~~br~ ·d~.-1996, l~s: accionistas de fa Sociedad 
celebraron Asamblea General E~aordiliaria ~e Accionistas. mediante la cual se· 

·acordó la Fusión -de. la SocíecÍad~ ~on -Filahsa,. S.A.· de -C.V., subsistiendo esta 
. ·. ' "' 

última como empresa fusiOnante~ · v. -~ _ ;· . 
~ ~ . - . . ., 

. d).- . Que · s~ rep~ese~~da tieii~-: interés~ eri celebrar eÍ presente Convenio ~e 
, Fusión en los térniliios~ y condiciOnes .. Qtie en le mismo se precisan._ 

- . ~ . -. . .. 

- 3.- GÁN ~nergía, ~.A: de {;;.V. 

a).- -Que su representad~- es.-~ª-, s~~ie4ad Anonjma -de C~pital Variable, 
legalmente cons~tllida ·.Y .. ~xlst~nt~.-d~ ·acuerdo ·COll las leyes d~ los_ Estados 
·unidos Mexicanos, cori. domicilfo social en México, Distrito federal. ~ -

. . ·, 

"b).- Que sus representantes cuentan con.capacidad suficiente para obligarse en . 
los ténp.inos del presente · <;;onvénip, .marufestando de __ man~ra expresa contar · . 
con facultades de AdministraCión y Dominío, mismas que a la fecha no les hán 
sido revocad~ ni limitada~ de µian.era al~a. 

e).- Que con fech~ 10 de Diciembre de_.1996, los acc_iortjstas de la ·Sociedad. 
celebraron Asamblea General Extniordinaria de Accionistas mediante la cual 
se ac<?rd~ la Fusión de la Sociedad, c~n·Filahsa, S.A. d~ C.V.,-subsistiep.do esta · 
illtima como empresa fusionante .. • , · I , . . , 

d).- Que su represe~tada tiene· ·interés en celebrar. el presente Convenio de 
Fusión en los términos y condiciones _qu~ en el mismo sé ·pre~isan. 

. . - . .. 

4.- lnmobilia~ia Puerto del 'Pacífico, S.A. de e~ v. . 
a).- Que su representada es UIUl Sociedad Anónima de Capitál Variable, 
legalmente constituida. r _ exi~~ente de acuerdo _con las leyés de los ,E_stados 
Unidos Mexicanos, con Clon:tiCilio so~ial en México, Distrito Federál. . · · · 

- '\ª ·- .. ' . 
. . .. 

· b).- Que sus· representantes. cuentan con ~apacidacl sufiCiepte para.obligarse- en· 
los términos del · presente Convenio, manifestando de manera expresa contar · 
con facultades de Administración Y Dominio, niisma8 que a la fecha no les han 
sido revocadas ni limitadas de manera alguna. · · 

e).- Que con fecha. 10 de Diciembre de 1996, los áccioni$ta$ de la Sociedad 
celebraron Asamblea ·oeneral Extraordinaria de Accionjstas mediante la cual se 
acordó la Fusión de la Sociedad, con Filahsa, S~A. de C.V-., subsistiendo .esta 
última como empresa fusionante. · , ···· 

d).- .Que su repre~~tada ·tie~~ interés en cele~rar el pres~nte.·Convenio de 
Fusión en los términos y condicton.~s- que en el mismo se precisan~ _ . 

s·.- ID-Dl&hilia.ria ~clUi~io Mpr~lo~, S.A.. ~e c. V ... 

a).- · Qae . sa vepvesentada -es uaa Socie~ad .Anénirna de ·Capital V ariablé; 
legalmeate c0nstii1tuida y eXistente d~ acuerd() con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, eon domicilio social.en México; ·D.F. · · 

·1 

.. ~ . 
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. b).- Que sus representantes. cuentan con cap~cida&suficient~ para .pbligarse en·.~· 
los térininos del presente Co~venio, ·n1anifestando cie manera. e~resá contar · 
con facµltades -d~ .. A~stración y Dominiq, misnías qu~:a·I~ focha :qo les.han 
sido revocadas ni limitad~s de manera algilna. 

e).-· Que ~on fecha 1 O de. Diciembre de· 1996, los accionistas de '~· Socie<Jad · 
celebraron Asambleá- Gen~rai -Extraord~aria de AcCi9nlstaS ·mediante -la cual 

s~ acordó la Fusión de la Sociedad, con Filahsa, S.A. :de C.V., subsistiendo esta. 
últ~a como ·empres~ fusionante. · 

d).~ Que su ·_i:epre~en~c4t tiene interés ·.en -.celebrar 1el presente Conv~nio ~e 
Fusión en los·t~ffiiinos y condicioµes que en el ·~smo se precisan. . . . 

6.- Terra de Méxic~, ~~A~ de C •. V. · 

. ·a).- Que su .rep,resentada_· es una ·sociedad. Anónima· de· Capital Variable?· 
legalmente con~tituida y existente de· ac~erdo con fas 'leyes de los Estados . 
Unidos.Mexicanos, con domicilio social en Coatzaqoalcos, Veracruz. · .: · 

.. . . . ~ 

b ).- Que su~ repre~entantes cuentan con capa~idad suficiente para obligarse en 
·los. térmjnos- del. presente Convenio;, manifestand~ de ·Iilanera 'expresa contar·. 
con facultades de Administración y Dominio, mismas que a la fecha ·no les han 
sido revocadas ni limitadas de manera al~una. · 

~).- Que con ·fecha 10 de Diciembre de 1996; los ~ccionistas. de la S~ciedad 
• . . f . 

· celebraron Asamblea <;Jener~l Extraordinaria de Accionistas ,mediante la ·cual se 
acordó Fusión- 4e ,la .Sociedad,- con Filahsa, S.A .. de C.V., s~bsistiendo esta· 
última como emp~~a fusfonante. r 

,d).~ Que su repre&entada ti~ne int~rés .en c~lebrar . el presente. Convenio ·de. 
Fusió~ ~n 1o_s. té~nos· ~~condiciones q~e en .el miS1:J1~ s~ precis~~ . . . 

. . ·.. . 

·1.--S1uninistro Energético lnd~stri~I, S-A~ de C.V. 

a).·- . Que· su. representada .. es una Sociedad Anónima: de. Capital Variable, 
legálmente con~tituida y existente . de acµ~rdo con las leyes de los Estados 
Unidos· ~exicanos,. con-domicHio social en Monclova, Coahuila. . 

b ).- Que sus representantes· cuentan eón ca~cidad .suficiente para oblig~e en 
los . términos del presente ~Qnvenio, . manifestando de. manen~. expresa contar 
.con facultades de·Achninistración y Dominio, mism~ que al_~ fechan() les .han 
sido revocadas- ni limita.das. de .manera alguna. . . . . . . . 

· e).- Que con fecha 1 O de Diciembre de · 19.96,·· 1os áccionistas 9e la Sociedad 
celebraron Asamblea General Extraord.ina:ria de Accfon.istas med~ante la cual se 
acordó la Fusión de la Sociedad, con F_ilahs.a, ~$.A. de C.V., subsfatiendo. esta 
. última como empr~sa fu~ionan.te. 
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d).- -Que su ·represéntada tiene -interés en ·celebrar· el pre~_ente Convenfo de 
Fusión en los términos y condiciones que en el mismo se preci~an. 

- . 

8.- Tra_nsporte~ Platino, S.A. de C.V. 

a).- Que su repres.entada es una Socieq~d Anónima de Capital Variable, . 
-legalmente constituida y existente de acu~rdo . cop. las. leyes de · 1os Estados 
Unidos Me~canos, .con domicilio social~ en Pachuca, Hidalgo. 

-

· b).- Que sus representantes cuentan c.an capacidad suficiente para obligarse en 
los términos del presente ~onvenio, manifestando de manera. expresa contar 
con facultades de Administi:ación y Dominio, mismas que a· la fecha no les hán · 
sido. revocadas ni limitadas de mane~a alguna. 

. . . . 

e).- Que con fecha 1 O de Diciembre de 1996, los· accioni"stas de la Sociedad 
celebraron Asamblea General Extraordinaria de -Accionistas mediante la cual se 
acordó la Fusión de Ja Sociedad, con Filhasa, S.·A. de C.V., .subsistiendo .esta 
última.como.empresa fusion_ante. · 

d).- Que su repre~entada tiene interés en celebrar el presente Convenio de 
Fusió¡i en los términos y cc;>ndiciones que en el mismo se precisan. · 

. . 

11.- DECLARA LA "FUSIONANTE" 

a).- Que su r~presentada es una Sociedad Anónima. de .Capital Variable, 
legalmente constituida y existente de ~cuerdo con las _ leyes d~ los Estaqos 
Unidos Mexicanos, con domicilio s9cial en Monclová, Coahuila. ~ 

b ).- Que sus representantes cue.ntan con capáeidad ~uficieilte para obligarse· en 
los términos. del presente Convenio, man~festando de -~anera expresa 
contar con facultades de Administración y Dominio, mismas que a la fecha no 
les han sido revocadas ni limitadas de manera alguna . 

. . 
.~ 

e)º- Que con fecha 1 O de Diciembre de 1996, los accionistas- ·de la Sociedad 
eelebraroll: Asamblea \General Extraordinaria de Accionistas mediante la cual se 
acordó la Fusión sle la Sociedad, con ''LAS FUSIONADAS" subsistiendo 
lFHailnsa, SºAº de C.Vº, como empresa fusionante .. 

di)º- Que su representada tiene interés en celebrar el presente Convenio, de 
Fusión en los términos y condici':>nes que en el mismo s~ pre~is~ .. 

En virtud de ~o anterior, las partes de común acuerdo otorgan las sigúientes: 

CLAUSULAS 

lPRlIMERAº- ACUERDO DE .IFUSIÓN.- Por .medio del presente Convenio las 
Sociedades "Connstirunctora 1Laundlammm", "]Fuerza Monelova", "GAN 
1Eimerrgúa", "HnnnnobiBñarña Puerto deB PacñfBco", "In.mobi~naria Edñfieño 
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10 de Febrero. de 1997. .. PERIODlCO OFICIAL. 

Morefos", "Terra de México", "Sundni~tro Energéticó _Industrial" y 
"Transportes Platino.", "LAS · .FUSIONADÁS'~ y_ ''Fil.ahsa"; "LA· 
FUSIONANTE", convienen en fusionarse conforme a los té~inós y bajo las 
condiciones que se estipulen en . el . presente Convenio de Fusión, en la 
inteligencia de que ""Fil~hsa" será la sociedad. que. subsista y "Constructora 
Laud~num", "Fuerza Mo.nclova", "GAN E.nergía", ''!~mobiliaria~ Puerto· 
del Pacífico",-. "ln-m~biliaria Edificio Morelos", "Terra d.e México",
"Suministro Ene~gét~colndustrial" y "Transportes Platino" desaparecerán .. 

SEGUNDA.~ SITUACIÓN FIN;\NéIERA.- ~as part~s acuerdan que la 
present~ Fusión se llevará a cabo con base _en las cifras qµe refleje el último . 
Balance presentado en cada tµia de laá Asambleas Generales Extraordinari~s de 
Accionistas de las empresas Fusionadas -y Fusionante, medl~te .los cuales ~e . 
áprobó dicha fusión. 

El-capital social de "Filahsa" se incre~entará en la cantidad de $1 '441,500.00 ·. 
(Un .Millón cliatrocien~os Gu~en~ y Un Mil Quinientos Pesos 00/100.M.N.) 
representa.do por -1,441 ;500. acciones clase ún~ca, ordinarias nominativas, con 
.valor nominal de $1.()0 (U~ P~so 00/100 M.N.Y ·:. · , 
En tal .. viro.id, las accipne.s representativas de dicho aum~rito de capital, . se . 

~ . . ' 

emitirán ·y entregaran .en·favor de los actuales accionistas de ,.'Filahsa" ·en la 
proporci~n ·en que tales· accionistas participan en e~ capital social e dicha 

. , socied8:~' quedando el capi$Ñ social .. de Filahsa como sigue:. 

ACCIONES % (/' 

GAN . 37,2'13.,021 99.99 

. Avíos de 1 . 0.01 
Acero 

37,213,022 100.00 

D.icho al:lmento · de capital surtirá efectos una vez que se cumpla la condición 
señalada en la Clá_usula ·cuarta ·del° presente Convenio, y en tal virtud, las 
acciones representativas del aumento· serán emitidas en la fecha que 
cor¡esponda. a. 

El nuevo capital social de l~ empresa será d~ $37,213,0~2.00 {Treinta y Siete 
Millones Dosci~ntos Trece:Mil V~intidós Pesos 00/100 M.N.) representado por 
37,213,022 acciones," con valor nominal de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.). 

TERCERA • ..; ASUNCIÓN DE DERECHOS _·y_rQBLIGACIONES.- En 
virtud de que '~Filahsa'' será la empresa que subsi_sta como Fusionante, dicha 
Sociedad adquirirá la Universalidad del pa~~monio de las empresas Fusionadas, 
sin reserva ni limitación alguna. 

Asimismo ''LA FUSIONANTE"· se. subrogará en todos los derechos y 
acciones que correspondan a "LAS FUSIONAJ>AS", y las substituirá en todas 
las obligaciones contraidas y· en todas las garantías otorgadas por éstas, 
derivadas de cualesquiera tipo de contratos, convenios, licencias, permisos, 
concesiones ·y, en general, actos. y operaciones realizadas por cualquiera de 
"LAS FUSIONADAS" o en las que estas últimas hayan intervenido. 

' . 
; ···~ . - . __ ·.:. :.~.~-;:~-~/·:..:.~h-~ ! .~~' ···-~ •. · .,.,,. ... ~ ... -~ •. -..:.:._ ... - -~- --- ~ -., •.•• ~ --·----
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CUARTA.~·INSCRIP~IÓN EN_.; 
EL REGISTRO PUBLICÓ DE LA PROPIEDAD Y DK COMERCIO.- Las 
parte~ acuerdan .que el presente Corivel)io, ·.J.as, ac~as de ·J\sambleas Generales 

. Extra~rdinarias mediante las cuales se acordó la Fusión, los últimos Ea.lance~ 
de · las Soci_eda<;les, a~í cómo el sisteina p_ara . la extinción del pasivo de las 
.emp:resas Fusionadas,· . deberán publicarse en . el · Peri_ódico Oficial · 

.· correspondiente e lnsc~ibirse en el Registro Público de la Prop~edad. y del 
Comerci9 qe la e_l!tidad· en donde teng&n su domicilio -social, -tanto ''LAS 
FUSIÓNAPAS" coqio "L~ FUSíONANTE."~ :- . . .- -

QUINTA.- .FECHA EFECTIVA - DE · FUSIÓN.- En virtud . de que los 
· acreedores.de tod~ las Sociedades in:volucrádas en la' fusión, han otorgado su 

consentimiento,. la. Fusióri · ~urtirá- sus efectos. entre las partes ert la fecha de 
_firma del presente Convenio Y. de fas Asambleas Generales Éxtraordinarias y en 
relación a te~ceros. 3. meses posteriores ·a la_ fecha de inscripción de el Registro 

. Público de. la Propiedad y del Comercio de la entidad a que pertenecen en razón 
de su domicilio.· · 

SEXTA.- LEGISLACIÓN· APLI(;ABl¿E; ·TRIBUNALES 
COMPETENTES.:. En todo lo no previsto en este Convenio de Fusión~ las. 
partes se someten a lo disp~esto por la Ley General de Sodedades Merc~tjles , 
y por la· Legi~laciÓn Mercantil y .común gue re~uJte apli~~ble;' y para su , 
interpretación y cumplimiento las partes se someten expresamente á la 
jur~sdicción de los Tribunales · cori ·residencia .en ~a ~iudad de MonCiov.a, 
· Coahuila, y renuncian a. cualquier otra jurisdicción que .pudjera éoriesponderles · 
por r~ón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. - · 

El presente Convenio. de Fusión se suscribe en la ciudad de México;· el día 1 O 
de Diciembre de 1996. 

"LA FUSIONANTE" 
FILAHSA, S.A. DE C.V. 

; ti· 

ING. XA VIER D. AUniEY ~ 
- . 

1 · UC. JORGE ANCIRA ELIZONDO 

·"LAS FUSIONADAS'' . 
CONSTRUCTQAA.LAUDANUM,-S~A. DE C.V. 

FUE~A MONC~OVA,S.A. DE (:,.V. 
GAN ENERGÍA, S.A. DE c~v~ '" 

INMé>BILIAIUA Pt}ERTO DEL PACIFICÓ,. S.A. DE C. V• 
INMOBThlAIUÁ EDIFICIO MORELOS~ S~A~ DE C.V. 

. TERRA D~ ·~neo, S.A. DE c.v.· . 
SUMINIS'fRO ÉNERGÉllC() INl>U~TRJAL, S.A. DE e.V.

TRANSPORTES PL.A.TINO, S.A~ DE. C.V. 

ING. XA VIER D. AlJTREY MAZA LIC. jQRGE ANCIRA ELIZONDO 
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F:U:LAHSA, S.A. DE C.V •. 
C9NS'fRUCTORA JLAUDANUM, S.A~ D_E-c.y~

. FUERZA MONCLOV A, S.A. DE C.V. 

·~ 

.· GAN ENERGÍA,- S.A. DE c.v~ 
INMO~iLIARIA PUERTO DEL. PACIF:~co, s~A .. DE .c.v . 
. I1'ÍMOBIL!ARIA EDIFICIO MORELOS,' S.A. DE C.V. 

·· TERRA DE MJEXJICO, S • .Á. DE C.V .. · -. . 

... 

-SUMINISTRO ENERGÉTICO INDU$TRIAL, S.A. DE ·c.v. 
TRA~SPORTES PLATINO, S.A. DE".c.v: 

Por este· conducto ·se.·informa. que en -Asambleas Extraordinarias de. Acdonisía$. ae Constructora 
Laudanum," S.A. de C.V. "Laudanum", Fuerza Monclova, S.~A. de.e.y: ~'Fueriá", GAN Ene~gía, . 

. S.A. de C.V. "Energía", lnmobilia~ia· Puerto del Pacífico,· S.A. de. C.V~ "Puerto d~l Pacifi~o", 
Inmobiliaria_ Edificio Morelos, S.A. de C.V. "Edificio· Morelos", Terra de México. S.A. dé-C.V. 
"Ter~", Sumi.nistro Energético)ndustrial, S.A. de C.V.·"Suministro", Transportes Platin~, S.A. de 
C.V. "Platino"; y Filahs~ S.A. de C.V., "Filahsa" celebradas el día 10 de Diciembré de.1996~-se. 
resolvió fusionar ~ "Laudanum", "Fuérza", '~Energía"~'· "Puerto del., Pacífico", "Edificio 
Morelos", "Terra'\ "Sumin~tro", ''Platino'', ~n y con "Filahs•"· . _ . 

Al surtir .efectos fa fusión c.onforme a la Ley General de Sociedad~s Mercantiles, subsistifá FilahSa.", 
· como sociedad fusionaríte,:·y de~aparecerán ''LaudanuJ11.", ·''Fuena~', "Energía"~ "Puertc> del 

Pacífico", "Edifici.o. Mor~los", "Terra" ~~suministro", "Platin~" ,-como-sociedades fusionadas. 

En los término~ del Artículo 223 de la Ley General de Sociedades .Mercantiles se hace del 
· c~nocimient9 público el sistema de extinción de pasivos de "Laudanum", "Fuerza'',· "Ene~a", 

"Puerto del ;pací.,.co", "Edifico IY.l~relos"; "Term", '~Suininistro", "Platino". : . . ~· · 
- . 

·como consec~encia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos, a5rcomo todos los p~ivos,' 
obliga~ion_es y responsabili~ades de "Laudanum", "Fuena'\ "Energ~3", ''Puerto dei Pac~fico", 
"~dlficio Mo_relos"," "Terra", "Suministro",· "Platino", se transmitirán a título universal·-a 

"Filahsa" siri reserva ni. limitaCión alguna. En virt~d de lo ant~rior, ~~FiJa.Jtsa" acepta expresamente 
hacer sµyos y. asumir en. sus términos y c;ondicio'nes, todos los pasivos· y ob_ligaciones que 
"Laudanuin", "Fuerza", "Energía", "Puerto del.' Pacífico", "Edificio .Morelos'\ "Terra''' 

. ''Stiministro", "Platino", tuvieren- hasta la fecha". 

En virtud .de que ios acreedores ·de todas fas socied~des involucradas en la fusión, han otorgado su 
consentimiento, la fusión surtirá sus efectos entre las partes en la. fecha_ de finna de ·con~en-io 
re~pectivo y de celebración de las Asambleas G.enerales Extraordinarias y en relación a .terceros 3 
meses posteriores a la fecha de inscripción en el.Reg_istro Públic0 de la .Propiedad y del Comercio de 
la entídad a que pertenecen en razón de su domicilio: .· · 

. . . 

Conforme al Artículg 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles~ se publicarán los últirrios 
balances de las Sociec!ades que participan en la fusión: 

Todas aquellas personas que demuestr~n ·tener inter~s jurídic_o en· la transacción a que se refiere el 
presente Acuerdo de Fusión, podrán acudir a las Oficinas de la Sociedad Fusionante ubicadas en 
Campos Eliseos No. 29 (Antes 1), Cot.: Polanco, ·MéX:ico, D.F., C.P. 115&0 p~ra :consultar la 
información jurídi~a y contable pertiné~te. 

México, D.F.; a 10 de Diciembre de 199.6 

Lic. Andrés Gonzále:z;-Saravia Coss 
Delegado de la$ Asambleas 

Rúbriea 

- '-· _·\.. 

'· 
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FILAHSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO i>E· SITUACION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEl\'IBRÉ DEJ996 

(MILES DE PESOS) 

. ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO E IN\lER. TEMPORALES 
CLIENTES 
CIAS. DEL GRUPO 
DEUDORES DIVERSOS 
INVENTARIOS 
OTROS ACTIVOS 

SUMA ACTIVO CIRCULANTE 

INVERSIONES EN ACCIONES 

·ACTIVO FIJO ~ · 

CARGOS DIFERIDOS 

.1) 

TOTAL ACTIVO 

VALOR 

~ 

35; 

125 
3 

163 

. 54,168 

54,331 

. \ 

C.P Luis Arizpe Garcra. 
Confraloría Corporati~a 

PASIVO 

PASIVO A COJlTO PLAZO 
DOCUMENTOS POR PAGAR 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
COMPAÑIAS DEL GRUPO 
IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
OTROS GASTOS ACUM. POR PAGAR 
ACREEDORES DIVÉRSOS 

SUMA PASIVO A CORTO PLAZO 

SUMAPASIVOTOTAL · 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

SUMA CAPITAL CONTABLE 

·TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 

'" 
VAL.OR 

. . ~ 

142 

-
-

142 

142 
e:> . 

46,168 
(813)' 

8.834 
54,189 

-
54,331 

~· 

r~ o . tj 
..... 
(') 

11·~ 
~ 

11.~ 
t"'4 

-a. 
o 
Q. 
CD 

~ 
C" 
Cil. 
a 
Q. 
<D 
-a. 
<O 
<O 
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TRANSPORTES PLATINO, S.A. DE C.V." 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 

(MILES DE PESOS) 

ACTIVO. PASIVO 
VALOR 

.. ·-
ACTIVO CIRCULANTE · PASIVQA.CORTQft~Q:'· . 
EF~CTIVO E ·iNVER. TEMPORALES - DOCUMENTOS PÓR:'l>AQrA.Jf. , 
CLIENTES - PROVEEpORES h-cp~ TIST~S 
CIAS. DEL GRUPO - COMPANIAS DEWRUPO' --
DEUDORES DIVERSOS 12 IMPUESTOS Y DiRE~aS POR eAGAR . 
INVENTARIOS .. OTROS GASTOS ~cmi. POR PAGAR 
OTROS ACTIVOS .. AC~EDORES DIY$lSos · -· . .. 

SUMA ACTIVO CIRCULANTE 12 SUMA PAS.WO A:dai!'fQ. PLAZO 

INVERSIONES EN ACCIONES - SUMA PASjf o· TO:i'AL 

CAPITALCONTA8L~· : 
ACTIVO FIJO CAPITAL SOCIAL . : -

OTRAS CUENTAS ÓE'éAPITAL 
RESULTADO DEL E.JlfRC~Cid / 

CARGOS DIFERIDOS - SUMA CAPIT AL._cOÑ-:r ABLE 

> 

TOTAL ACTIVO 12 . TOTAL PASIVO MÁS CAPITAL 

_, C.P Luis Arizpe Gárcfa .. 
Contralorfa. Corporativa 

VALOR 

256 

-
-
-

256 

• . 256 

·so 
(523) 

229 
º(244) 

12 

,, 

..¡, 

o 
a. 
et> 

~ 
C"' a; 
a 
a. 
et> 
..¡, 

CD 
CD 

=-" 

I~ 
tj ..... 

11
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11 ~ 
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_PE~IODIQO OFICIAL 

TRIBUNAL UNZTARJ:O AGRARJ:O DTO. 14 
PACBUCA, BGO. 

E ·D I C T O 

EXPBDJ:BNTE:487/96 REQU:Í:SJ:TORÍA 06~/96 Í>ESPACB0:513-96 
POBLADO:SAHTO DOMJ:NGO AGUA ZARCA, MUHJ:CZPJ:O:BUASCA 

DE OC.AMPO, ESTADO: BJ:DALGO. -

-. - -NOTIFICACION: a.los repre~entantes legales de las sucesiones 
dé los sefto~ea· J~ JBSUS LOPBZ VARGAS, IGNACI~ ZARCO OLVERA, PEDRO 
ZARCO VARGAS, JUAN AGUI.LAR ALVARBZ Y J\NDRBA ORTIZ MARQUBZ, y a las 
personas nombradas en el ·acÜerdo de RaclicacJ.6n, -que se.transcribe: 
"México, Distrito Fede'ral, a treinta y uno de octubre de mil· 
novecientos noventa .y seis-. -El · Secretario General ·de Acuerdos 
Licenciaao JESUS. · ANLEN - LOPEZ, da cuenta con. el oficio nún\ero 
532342 de fecha once de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
en el que la .Secretaria ·General de Acuerdos del Cuerpo Cónsultivo 
Agrario remite en 7 legajos, 808 fojas útiles el expediente número 
2254, _ relativo . a la acción de Segunda Ampliación de , Ejido, del 
Poblado "SANTO DOMINGO AGUA ZARCA", del ·municipio de HUASQA DE 

·. OCAMPO, . Estado. de' Hidalgo, para su resolución en este Ttlhunal 
Superior Agrario.-CONSTE.-México, Distrito Federal a treinta y uno 
de octubre de mil.novecientos noventa y seis.-Vista la cuenta que 
antecede, registrase en ei Libro de Gobierno bajo el número 
481 /96; y con· fundamento en. el articulo Tercero Transitorio del 
Decreto que' reforni6· el articulo 27 Constitucional;' articulo 
Tercero Transitorio de la· Ley Agraria; articulo Noveno Ultimo 
párrafo y cu·artQ Transitorio,. Fracción II, .·de~ la Ley Orgánica de. 
lo~ Tribunales Agrarios, se: tiene por radi~ado. dicho asunto en 

. este . Tr.ibunai .- .Notifiquese conforme a derecho,- incl1Jsive en 
términos del ~rticÚlo 173 de la Ley Agraria, a los·Integrant~s del 
Comité Particular Ejecutiv~ del poblado solicitante, a JOSB 
CANDANO MON'rBMAYoR., GABlUBL . OLVBRA. AMADOR, TBRBSO_ VARGAS ZARCO, 
VICBNTB, OOXLLDKo, VBNANCIO Y . JBSUS, TODOS DB APELLIDOS VARGAS 
VARGAS, MAiu:os OLVBRA OLVBRA, JUAN SANCBBZ RDSALBS, DANIEL IGNACIO. 
Y JBRONIKO DB APELLIDOS OLVBRA ZARCO, JOSB Y LUIS, AMBOS . DB 
APBLLIDOS VARGAS CASAÑBZ, CBLBSTINO MBNDO~ GUZMAN, CAIUfBN, TOMAS, 
.iuAN, . J·. JBSUS y IÜaQ(INIO Tonos' DB APBLLIDO& LOPBZ VARGAS, 
GOROONIO AMADOR. ZARCO, PBDRD BARCIA D~, ARON VILLBGAS VARGAS, 
DBLPINO OLVBRA J\R.IS"l'A, PBDRD CASAÑBZ VARGAS, JUAN CALDBRON DURAN, 

. MARZA SOSA . ISLAS, . NABOR. CALDBR,ON OLVBRA, CA.YBTANO, FBDBIUCO, Y 
R.ICAIU>O DB APBLLIDOS VARaAS VILLBGAS, - BBNI'l'OI IGNACIO Y RAMON, 
TODOS -DB AP~IDOll ZARCO OLVBRA, GUADALUPB CALDBJU>N ZARCO, ~ODULO· 
VILLBGAS . BBRNANDBZ, MIGUBL KONROY ZARCO, GBNARO Y JUAN' AMBOS DB 

. APBLLIDOS CAU>DDN MONRDY, JBSUS, JAIMB, TBODULO Y PLORBNTINO ,· 
TODOS DB APBLLIDos' -ROSALES VARGAS, JOSÉ y PASCUAL.A, AMBOS DB 

. APELLIDOS VARaAS BBRNANDBZ, SAMUBL Y CAMILO , DB APBLLIDOS VARGAS . 
. AGUILAR., CRISTINO VARGAS BADILLO, JUAN KONTIBL BALDBRRAMA, . LUCIO 
AGU1LAR MONROY, ANDRBS y ALBJANDRD, AMBOS DB APBLLIDOS LOPB.Z 
VILLBGAS, J. RBY FRAGOSO CALDBRDN, BBRMINIÓ OLVBRA DURAN, LUIS 
OLVBRA ZARCO, PBDRD Y _DAVID, AMBOS DB APBLLIDQS ZARCO VARGAS, 
ANSBLMO Y MODESTO DB APELLIDOS · CASAÑBZ SOSA, APOLINAR. MORALBS 
R¡IYBS, JUANAQUILAR ALVARBZ, FIDBL J .CI.BMBNTB, AMBOS DB APELLIDOS 
LOPBZ ROSALES, JULIAN OLVBRA imAQOSO, BUGBNIO MONTIBL LBOÑ, ANDRBA 
OICrIZ MARQUBZ, JOSB PALACIOS·' OLVBRA, 8AMUBL MART.JNBZ MONTALVO' 

. i'BLICIANO MONJ1U>Y OLVBRA, . PBpRO VARGAS LOPBZ, BILNUO AGUILAR 
J?IUUiOSO, Ji'RANCISOO MOC'.l'BZUMA LIRA,. BUIALIO OLVDA .AGUILAR., BLISBO 
CJARCIA AGUILAR., SBBASTIAN AMADOR MORBNO, SALVADOR. mANCO awz, 
ONBSIMO AIU\NA CBRON 1 ~ .Bi"RBN. vAJUiu ~INBZ, LBTICIA A. PBRBZ 
MRDINA., CJDABDO, JOSÉ Y DIBGO TODOS DB APBLLIDOS CANDANO CQNBSA, 
)fAIUA ·DBL PILAR. Y .MARIA SANDRA, .AKBAS DB ÁPBLLIDOS CANDAMO GORBBA, 

. ~O PPBIFFBR. CIWZ '· ISIDRO Y ROBERTO DB APBLLIDOS MUÑOZ SOTO r 
MAIUQ Y JOSi· ·CARLOS, AMBOS l;)B APBLLIDOS PFBIFFBR. !SALAB, 
propietarios· del predio "METLAPILES DEL ARCO O EL ARCO" 1 Y 
mediante oficio a la Procuraduria Agraria, remitase el expediente 
al Magistrado Licenciado LUIS .ANGEL LOPEZ ESCUTIA, a quien i:>oi; 
turno le corr;-espondi6 .conocer de el presente asunto para que con 
ese cará~ter instruya el procedimiento y formule el proyecto de 
resolución definitiva que someterá a la aprobación de este 
Tribunal., ·publiquese ,est.e proveido en él Diario Oficiál de la 
Federa~i6n.-AS.1 lo acordó . y firma el Ma'gistradÓ Pre~idente 
Licenciado LUIS o. PORTE PETIT MORENO, ante el Secretario General 
de Acuerdos, .Licenciado JES.US J\NLE~ LOPEZ,- qµe au,oriza y da· fe.--
- - -Pu~lique~e y CWnJ>la·se.- - - ..;;. - - - - ~ - - -- - - -

- ~ - - - - - - - -Rúbricas- - ~ -
EL SECRETARIO DE ,ACUERDOS 

.LIC. .VICENTE TIRO ZEt.íPOÁi..TECATL 

·--·- ·._' 

2-1 

·10.de Febrero de 1997. 

• # • 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 O de Febrero de 1997. · PERIODIC0 OFIGIAL · · 

CONVÓCATQRIA DE-. REMATE 

PRIMERA ALMpNED~ 

SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITO" PUBLICO · ~ '. '' · . : ':.< .. ~ ·~ : ' / .- .. .. . ·. 
A LAS 1~.00 HORAS·DEL DIA 3 DE MARZO DE 1997, ·sE REMATARA EN 

··~. 25 

- . . : - . 

LA ADMINISTR:ACION LOCAL.DE RECAUDACION PACHUCA,· UBICADA EN EL KM. 
ª~-· 5 DE LA CARRETERA. MEXICO-PACHUCA, CENTRO CIVICQ, S~CTOR ·PRI:.:- - . 
MARIO DE LA ~OCALIDAD.'LO SIGUIENT~: ,-. 

UNA MAQUINA CO~TINUA MARCA BEFAMA.TIPO. 
PºG7A SERIE D. No. 23.96 AÑó. 1!iso . 
DE 3.76 HÚSOS No. 5. 

Dicho bien fué embargadq ~-LA 'EMPRESA MOREDA, :S .. A.-· Dé c .. v~ ;- ' .. 
para hacer efeCtivos los. cred:ltos fiscales. Nos. 11122·-0. y rir221 ,.a_. 
cargo del mismo· COf?-tri~uyen~-~ por concepto de pago· en parcialidades .. -

SE'.=J:virá ·de p~se para el remate· ia· cantidad De $425.,6-00.00-·----.--=---.--· 
- - - .(CUATROCI~NTOS. VEINTICINCO MIL SEIS9IÉNTOS.··PESOS 00/100 M.N.) - - --- -

Será postµra . legal la que cub.ra -las dos terceras· pa.rtes d~-- esa f?U~a ;'. 
en la inteligencia de que. sólo :serán admitidas .. las posturas que 

·llenen ·los requisi.tos señalados en los Artículos 1 79, 180',- :t.81, 182· y 
demás relaciv·os del Código F.iscal de la· Fede.ración. ·· _2 _.1 

DE FEBRERO DE 1997. 
EL 

J. MUÑOZ_. 

.. 
EN ASAMBLEA GF.:NERAL. E:XTf':AOFW~NAR:I'A DE ACClUNJ.STAS DE 11 .CALII~A[) PARA. 
fJFTCIN14S" S" Au DE ·c. V.'·'. CEf.:.EBR~7'DA -EL DIA TRE.INlA- Y UNO DE DICIEtttBf~E 
DE. M tl~ NQVEC I ~:NTOS· . · . NOVENTA Y C(.JA1ºf<O. SE · ACOFmci . Ú l SOLVl;t;:_ 
ANTI C 1 PADAMEN.l"E LA SOC I EPAD Y . SE Dfü3 l <;>NO C[JMO L I QlJ I DADOR. · '{-' . C ir P" 
ED~MA ·. VALbEJO LAZCANO~ EN· CUMPLIMIENTO A ·.LO ORDENADO POR LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDAriE~. MERCANTILESq SE PUSLIC~ EL ·PRESENTE AVISO Y EL. 
BAL~NCE.'DE LiqUIDACION ANEXO .AL PRESENTE. : . . 

TULANC I NGO __ HGO' .. j; a· 'DE NOV. I EMBRE m:: 1 996 •. 
C~L I DAD F'ARA . llF I e 1 NA?' s. A" DE e" V. 

BALANCE. DE LIQUIDACION. AL. 31 DE DICIEMBRE DE. 1995 

A.C T-I V O P A.S I V O 
·' . . ---·---.--.---.............. -

...... -~~-~· ...... _____ _.. ...... 

·ACTI~Ó CIRCULANTE PASIVO.CIRCULANTE 
. . . 
~~~-~~---~~-~~~~~ 

ACR~EDORE$· •169~844-00· $169.844 •. 00 . . ' ' . . .\, . 
....... -... ·----..... -·~ ........ 

CAPI"íAL· 
_._. .... ~-- ..... ~-----· ... ...,. 

CAP. SOCIAL $250~ OOC>a 00 · 
F'EFC:D... ACUM.. (.28 q O 1: l1. 00 > 

, F'ERD DEL ElT ª < t 41 ,, 828. 00) eo,l.~ó.oo 
, j ' .... _ . ....,._, ....... ...., .... _~ ..... 

Toi:AL .... ACT I va $2~0·, ººº~·ºº TOTAL PASI va· y CAP-ITAL ,$250; ~()(>¡, 00-

.. • , 
~ ~-.,w.J.:-....,.. O~~ N ..... ;...,: .;. 1 - - • .--___ •• ·.:.*. ~-~ ... ~· .. ·- ,• . -
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26 - PERIODICO OFICIAL - 1 O de Febrero de 1997. 

:JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL . 

PACHUCA, HGO~ 

EDICTO 

Publíquense los· edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 
. 9 nueve dlas en los lugares públicos de costumbre, en el lugar de 

~ - ubicación del inmueble, en el Periódico Oficial del Estádo y en el 
diario Sol de Hidalgo, asr como acreedores del inmueble. 

En los autos.del Juicio Ordinario Civil, promovido por Antonio Pérez·.: 
Bautista y Otros en cóntra de Ma.ria Monter Mejía Y. btro·s. expediente 
número 859195; se dictó un auto que a·1a.letra dice: 

t- toda vez de que como se desprendé de los infonnes -que obran 
en autos. se desconoc;:e el domicilio del demandado Efrén Pacheeo 
Sánchez, se autoriza sea emplazado a Juicio por medio de edictos 
que se publicará~ por tres veces consecutiva~ en el Periódico Oficial 
del' Estado y El Sol de Hidalgo, a efecto de que comparezca dentro · 
de un término legal de 40 cuarenta días· después de la última 
publicación del Periódico Oficial, a dar contestación ·ª la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este H. Jüzgado las copias simples del escrito de ~emanda. 

3-3 
Pachuca de Soto, Hgo., 15 de noviembre 1996.- LA C. ACTU~RIO 

-. LIC. EMMA GAB~IELA ESCORZA RODRIGUEZ.-Rúbrica· . 

Administración de Rentas. Derechos En!erados. 97;.01-23. 

JUZGADO S.EGUNDO De LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Er.rique Baños Góniez 
en contra de Susana Sara Mondragón Castillo, expediente número 
1422193. 

1.- En virtud que de autos se desprende que se desconoce er 
domicilio de la parte demandada, se procede a su emplazamiento 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces cons~vas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo concediendo a la 
demandada Susana Sara Mondragq~· Casttllo 40 cuarenta días 
contados a partir de·la última publicación para el efecto que proceda 
a contestar la demanda instarurada en su contra quedando.en esta 
Secretaría a su disposición las copias de traslado correspondientes, 
así mismo se le requiere para que señale ,domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante esta autoridad, apercibida· que en caso de no 
hacerte se le. notificará por medio de cédula. 11.- Notiflquese y cúm..; 
piase'. Así lo acordó y afirmó el C. Juez Segundo c;le lo Civil Lic. Porfirio 
Gutiérrez García que actúa como Secretario Lic. María Isabel Mejía 
Hemández, quien dá fé. 

3
· _ 

3 

PachuGa, Hgo., enero de 1997 .- LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJAN- . 
ORA DIMAS RIOS. Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-21 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por lic'. José· . 
Jorge Sotera Vázquez Garcra y/o José Gu~dalupe Cortés Godlnez 

• y/o Leticia Baltazar Téllez y/o Enriqueta Reynoso GonzáleZ en contra 
de Rosa Soto Santíbát\ez, Silvia Soto Santíbáftez, Enrique Aguilar 
Reyes y Cpncepció.n Villagrán Santibáf\ez, expediente nú~ero 480/ 
92. 

Como lo solicita el promovente se decreta de nueva cuenta en 
p&Jblica subasta la venta del bien inmueble descrito y embargadc;> 
en diligencia de fecha 15 de marzo de 1993, mil novecientos no
venta y tres, consistente en un bien inmueble ubicado en el Lote 30, 
Manzana 20, Cuarta etapa, Fraccionamiento Rro de la Soledad, 
Municipio de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Rer.n~te que 
tendrá verificativo en el looal de est_e H. Juzgado a las 11 :30 once 
treinta horas del dfa 13 trece de febrero de 1997, Mil novecientos 
noventa y siete. 

Seré postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $28,400.00 (VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS PE
SOS 00/100 M. N. ), valor pericial estimado en autos. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., enero de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIOAAAYAPICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-16 

JUZGADO S~GUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro-del Juicio de Jurisdicción Voluntaria, promovido por Israel 
y GraCiela de a~ellh;tos Gama Angeles, expediente n~mero 616/96. 

Como lo solicita el promovente publfquense por 3 tres veces con
·secutivas en el Peñódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, los 
edictos correspondientes a efecto de que en el ténnino de40 cuarenta 
dfas contados a partir de la última publicación eri el Periódico Oficial 
se presente-en el local de este H. Juzgado, persona que se crea con 
Igual o mejor dérecho para poseer el inmueble motivo de las p~esentes 
diligenci~s a deducir su~ derechos, el cual se ~cuentra ub1~do ~n 
la Calle Aquiles Serdán, Número 402, en el Barrio de Alta Cahfom1a, 
de esta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., diciembre 11 de 1996.-LA C. ACTUARIO._-LIC. 
ALEJANDRf' DIMAS Rl<;>S.-R(lbrica. -

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-20 

JUZGADO QUINTO DE LÓ CIVIL 

. PACHUCA DE SOTO, HGO. 

EDICTO 

En los autos de Jui~io Ordinário Civil, promovido por Sámano 
Medina Francisco·en contra de Antonieta Medina Vda. de Sámano 
expediente número 150/96, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó auto que 
en su parte conducente dice: Pachuca Hgo., a 5 cinco de julio de 1996 
mil novécientos noventa y seis, por presentado Fra~cisco Sámano 
Medina, con su escrito dé cuenta vis.to lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 121 fracción 11, del Código de Proce
dimientos Civiles se acuerda: l.- Visto el estado procesal que 
guard¡:¡n los presentes autos y toda vez que se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en el punto 111, del auto de fecha 1 O diez de mayo del 
año en cur~o. proceda a realizar el emplazamiento por edictos a la 
demandada Antonieta Medina Vd~. deSámano, a.1 efecto publíquense 
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, hacién~ole sabér. que exi~te una demanda 
instaurada en su contra y que cuenta con el término· de 40 cuarenta 
días para contestar la misma •. previ~i~ndo~ele ~ara que s~ñ~le 
domicilio en esta Ciudad para oir y ~ecibir notificaciones, aperc1b1da 
d~ que en caso de no hacerlo así, será declarada pre.suntiv~mente 
confesa de los hechos que de la demanda omita contestar y las 
notificaciones ulteriores aún las de carácter personal tes surtirán sus 
efectos por medio de lista que se fije en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado haciéndote saber, asimismo que el ténnino para 
contestar la demanda empieza a contar al df a siguiente de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 11.- Notifiquese y 
cúmplase. Asi lo .acordó y firmó- la C. Lic. M~. del Rosario Sa!inas 
Chávez, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa 
·1e~álmente con Secfetario que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., enerode 1997.-C. ACTUARIO.- LIC. SONIA SILVIA 
ISLAS LOPEZ. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-21· 
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10 de Febrero de 1997. PERIODICO OFICIAL .• 27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que · 
tendrá verificativo en el_ local de este H. Juzgado el día 20 ~einte de 
febrero del año en curso ·a las 10:00 diez horas, Juicio Ejecutivo. 

·Mercantil promovido por Francisco García Coroo~ en contra· de 
Joaquín García Medécigo, expediente número 61/93. _ 

Se decreta en pública subasta, el bien inmueble embargado en 
diligencia de fecha 12 doce de abnl del año 1994 y ercual consiste 
en un predio urbano . .y construcción ubicado en la· Avenida de 
Cuauhtémoc del· Barrio Arriba en esta Ciudad, ·Cuyas medidas y · 
colindancias obran en el e?(pediente. · 

. -
Será postura legal la qu_e cubr~ de contado las dos terceras partes 

de la cantidad de $110,000.00 {CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 
M.N.) valor pericial estimado en autos .. · 

Publíqu~nse los edictos correspondientes. por 3 tres veces 
consecutivas dentro 9 nueve días en el Periodico Oficial del Estado 
y diario El.Sol de Hidalgo así como los tableros notificadores d~ este 
H. Juzgado y ubicación del inmueble. · 

3"'.2 

HuejutladeReyes, HgQ.,·enero 15de 1997.;.ELC.ACTUARIO.-LIC. 
NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-24 

JUZGADO:PRIMEROCIVIL Y FAMILIAR 

TULADEALLENDE,HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha v~inte de en~ro del año en c~~o. 
dictado ,dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Carlos 
Francisco Bautista Ortiz Endosatario de la C. ·Raquel Reyes Crur, en 
contr:a del C. José González M~rtlnez, expediente número 1207 /90: 
Se cor.avocan a postores, Primera Almoneda al Remate de los bienes · 
embargados en autos, consistentes en: Un inmueble ubicado en 
Calle General Anaya, casa número 302, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte: En 15.66 metros con Socorro Serrano y José 
Pérez; Al Sur: En 19.00 metros con Calle General Anaya; Al Oriente: 
En.23.50 metros con Josefa González; Al Poniente: En 25.25 metros 
con Valente Jiménez, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial" de Tula de Allende, Hidalgo, · 
bajo el número 85 a fojas, :'.del volumen,- del Totilo 111, con fecha 31 
de mayo 1989 que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas d~l-dla 
20 de febrero del.año en curso, en.el local de.este H. Juzgado. Será 
postura legal la que cubra de contado la totalidad del valor que 
arrojaron los avalúos de les peritos, siendo la cantidad de $168;676.00 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.). - . 

Publiquese por tres veces de siete en siete dias en él Periódico. 
Oficial del Estado, Sol de Hidalgo EdiGíón R_egional Jula y· sitios 
públicos de costumbre. 

TuladeAllende,Hgo.,a21 de~nero1997.-LA C.ACTUARIO.-UC. 
. LOURDES PEREZ MARTI~~.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados~ 97-01-24 

JU~GADO PRIMERO oe LOCIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el lacal de este H. Juzgado el di a 20 veinte de 
febrera de 1997, mil novecientos noventa y siete a las 10:30 diez 
treinta horas, q~ntro del Juicio Ejecutiva Mer~ntil, promqvido por 

Wilfrido Ramos Sáríchez Apodera'do de BANCOMER S.A. en contra 
de Iluminación y Equipo Eléctrico S.A. d~ C.V. Francisca Hernánaez 
c::;ortés y Alfredo J. González Pérez; e~pediente número 55/95. - _. .. 

Se decreta en pública subasta de los bienes inmuebles 
consistentes en el local comercial ubicaqo en CaJle Eje Norte Sur 
Manzana 1, Lote 2~· en la Qiudad Industrial de T-izayuca. Estadó de 
Hidalgo, en el valor.de $572,513.85 {QUINIENTOS SETENTA Y oo_s-. 
MIL QUINIE~TOSTRECE PESOS 85/109 M.N.}, El local comercial y . 
nave industrial, ubicado en Av. Juárez Norte, número 21.:.Aen TIZayuca.. 
Estado de Hidalgo, en el ltalor de $427 ,290.00 {Cl:JATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENT APESOS00/100M.N.J:y 1~ 
casa habitación, ubicac;ta en el Lote 179. Manzana 18, Av. Bosqu~· 
de Ecatepec, casa número 20, en el Fraccionamiento. Bosques de · 
Ecatepec, Estad9 de· México, en la cantidad de $342,600.00 
{TRESCIENTOS CUARENTA '!POS MILSl;:ISCIENTOS PESOSOO/ 
100 M.N.); cuyas medidas y colindanciasobran en ~utos,, embargados 
en diligencia de fecha 1° primero ele marzo de 1 ~95, mil novecientos 
noventa y ~neo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercer¡:¡s partes . 
de los valores ~siablecidos en el punto número 11, del presente aufo. 

Publiquense los edictos r~spectivos por tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódica Oficial del Estado y enel diario El Sol de 

. Hid_alg~ as~ como en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. IVONNE 
MONTIELANc;3ELES~-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-24 

. . 

JUZGADOCIVILYFAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

A QUIENES SE~C~EAN CON D.ERECHOS. 

Que en el expediente . número 1383/996. Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Heligio Hemández Mendoza y Martha 
Jiménez Villaroel. · 

Apan, Hidalgo a 11 once de diciembre de 1996, mil noveCientos nQ
venta y seis. Por presentada María Engracia Sánchez Mendoza, con 
su ·escritQ de cuenta y documentales que anexa, denunciando Juicia 
Sucesorio lntestamentario, a bienes de Heligio Hemández Mendoza 
y Martha Jiménez VUlaroel. Visto lo solicitado y con fundamento·en.los 
artículos 111, 770, 771. 785, 786, 787, 788; 793, 794, del Código de 
Procedimientos Civiles se acuerc;ta: 1.-... 11.-... 111.-... IV.-... · 

V.- Publfquense los edictos_ por dos veces consecutiva~ en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo y fijense los avisos en 
los sitios públicos del lugar del Juicio y e"' el lugar del fallecimiento 
y origen de los finados anunciando la muerte sin t~star y ·los nombres 

· y g_rado de parentesco del que reclama la herenci~, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta dlas .. 

VI.- Gírense atentos oficios al C. Director del Archivo General de 
Notarias y Registrador Público de la Propiedad de este Distrito a fin 
de que informen a esta auto.ridad si se encuentra Registrado 
Testamento alguno a nombre de los d~ cujus. 

Vil,-... Vt'll.-Notifiquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. Juez 
de Primera Instancia Civil y Famili~r de este Distrito Lic. Jorgt:t Antonio 
Torres Régnier, que actúa con Secretario Lic. BIEmca Sánchez 
Martlnez que autentica y dá fé. 

2-2 

Apan, Hgo., enero de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALOERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-24 

~ - ·,, 
--~.:._,;...·_:.~ ...... ~·· ...:.~ ...... .,:• . ...'1-~~..1).. '·· ••. ·······-·~'.-: .... , •. , '"-; ... ~ .•.. \ -- .. ~-~. 1 '- - . ' . ' ----~.Á 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



28 PERIODICO OFICIAL 10 de Febrero de 1997. 

JUZGADOCIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO~. 

REMATE 

DetJtro del exÍ>ecJiente número 67iÍ993, prorriovi.do por el. Lic. J. 
Felix Hemánctez Rodríguez, .en contra . de I~ sucesión a bienes de 
Janúar.i!J Herrera Monroy. · -

Se· decreta en pública subasta la venta-de los ·bienes inmuebles. 
embarg_ados eñ diligenGi·a de fecha 1 ~ d_e novle.ínbre .. de 1993 y va
luados en autos. ubicado en la Avenida Juárez, númeró 37, poniente 
en ·esta Cit.,.1dad, en la cantidad de $242,65&.20 ·(DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
201100· M.N~) .y el predio rústica ~in construcción· ubicado eri' el 
Fraccionami~nto El Marañón en la cantidad de $37,500.00 (TREINTA 
y·~EJE ~l QÜINIENTO~ PESOS 00/100 M.N.), en ésta ciudad. 

Se-convocan postores interesados para la Primera Almoneda que 
tendrá veñficativo el día28 de.febrero del año en-curso a las 12:00 
horas. · · · 

Será postura legal el que cubra de contado las dos terceras partes 
de fas cantidades $242,658.20 (DOSCIENTOS CUARENTA y DOS. 
Mil SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 20/100M.N..) y 
$37,áOO.OQ (TREINTA.V SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos, de los 'bienes inmuebles 
e~~~~~. . 

. -
Pubfíquense los edidos por tres veces dentro de nueve días; en 

el Peri(>dico Oficial y Sol de Hidalgo, tableros notificadores, lugares 
públicos y ubicación de los inmuebles. 

3-2 

. Apan;Hgo.,enemde1997.-LA.C.ACTUARIO.-LIC.MA.ANTONIETA 
BALLEStEROS RAMIREZ.- Rúbrica. -

Admihistfé,leión. de Rentas. Der~os· Enterados; 97-01-24 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PAC.HUCA; HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio EsPedal Hipotecario promov.ido por el C. Sergio 
Alvarado Noble como Apoderado Lega.1.de Banco Nacional de Méxi
co; S.A. en contra _de los ce. Fulvio Pastor Angeles Garc~ y Tere$a 
c;te los Angeles Angeles García, expediente número 602196, se dictó 
un auto que ctice~"Pachuca de Sott,-; Estado de Hidálgo, a 16dieciséis 
de diciembre de 1996 mil nqvecientos noventa y seis. Por presentado 
Sergio Alvarado Noble, con su escrito de cueAta. Visto su contenido 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 109, 11 O, 111, 
121, fracción 11 y 123 del Código de-Procedimientos Civiles, se acuer
da: 1.- Como se. solicita procédase a emplazar a los CC. Fulvio Pastor 
Ange~ Garcia y Ter~sa de los Angeles Angeles García por medio 
de edictos que s_~ pubhcarár:! por tres veces consecutivas en el Perió
dico ·Oficial ~et Estado y El Sol de Hidalgo, para que en el término de 
40 cuarenta dlas cqntaqos a partir de la· última notificación en el Parió- · 
dico Oficial, se presenten a contestar la demanda entablada en su · 
contra, qµedando a _su dispo~icl~ en est~ Secretaría las copias de 
traslado. ~rrespon~1ente~, ~s1m~smo,. se les requiera par~ que seña
len dom1cilto para oir y rectb1r notificaciones, apercibidos que en caso 
d~ no hacerto, serán notifieados por medio de cédula, aún tas resolu
<:'º"ªs que sean de.carácter personal. lí.- Este auto rtoJifiquese por 
hsta al actor. 111.- Notifiquese y cúmplase. Asl definitivamente lo acor
dó y firmó el C. Lic. 'Porfirio Gutiér:rez García, que actúa con sé6retario 
Lic. María Isabel.Mejía Hemández, <:1ue dá fé. Dos firmas.ilegibles''. 

Publlquense edictos por tres veces GQnsecutivas en el Pertódico 
Oficial del Estado. · · · · 

3•2 

Pachuca, Hgo., enero de 1997.-C. ACTUARIO.-UC. ALEJANDRA · 
DIMAS RIOS.-Rúbrica. .· 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97•01-~9· · 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA~ HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 16 dieciséis de 
diciembre de 1996, mil novecientos noventa y seis: dictado dentro del 
Juicio Espe9ial Hipotecario, promovido por el C. Sergio Alvarado No
ble en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
Banco Nacional de Méxi~ S.A. en contra del C.Hugo P.alacios Monte
rrubio, número de expediente 599/96 el cual se encuentra radicado en 
este H. Juzgado, se ha dictado un acuerdo de fecha 16 dieciséis de 
diciembre del año próximo pasado que a la letra qice: 

"Pachuca de Soto, E;stado de Hidalgo, a 16 dieciséis de diciembre 
de 1996, mil novecientos noventa y seís~ 

Por presentado Sergio Alvarado Noble, con ~u escrito de cuenta. 
Visto lo sol~citado y, con fundamen'to en lo.dispuesto por el articulo 121 

· del Código de Procedimientos Civiles se acuerda: · 

. 1.- Emplácese al demandado Hugo Paiacios Monterrubio por medio 
de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Pe rió- · 
dico Oficial del Estado.y en el diario El Sol de.Hidalgo, para que dentro 
del plazo de 30 treinta días comparezca ante esta autoridad a dar con
testación a la demanda instaurada en ·su contra y señale domicilio pa
ra oír y recibir notificaciones ante este H. Juzgado bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así se le declarará presuntivamente confeso de los 
hechos de la demanda que dejare de contestar y las notificaciones 1e· 
surtirán efectos por medio de cédula que se fije en los tableros notifica
d ores de es~e H. Juzgado. 

Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. lrma Ramir~z Rivera, Juez Primero 
deío Civil de este Distñto Judicial que actúa con Secretario P.D.D. Ar-
turo Hemánd~z Oropeza, que dá fé. · , 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
. .. . 

3-2 

Pachuca, Hgo., 10 de enero. de 1997.-LA .C. ACTUARIO.-UC. 
IVONNE MONTIEL ANGELES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derecho
0

s Enterados. 97-01-29. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JuiciQ Especial J-;iipotecario, promovido por· Lic. Sergio Alvarado 
NoblE!. Apoderado "General de Banco Naciona~ de México. S.A. en 
contra de Alicia Ortega Cortés y Sabás Raúl Rodrf guez Esca milla,' 
expediente No. 637 /96. , · . 

Visto el estado procesal de los autos, 'emplácense a los demanda
dos Alicia Ortega Cortés y Sabás Raúl Rodríguez,Escamilla, por me
dio de edictos para que. dentro del término legal de 30-treinta días que 
empezar,án a contar~ partir de la última publicación del Periódico Ofi
cial del Estado, para el ~feéto-de que d$n contestación a la demanda 
entablada en s~ ccmtra, quedando en esta Secretaría a ~u disposición 
las copias de tr~slado C9rrc:,spondientes y señalen domicilio para oír 
y recibir natificaciones ante e~ta .Autoridad, apercibidos de que en 
caso de no haeetlo así se les notificará por medio de cédula que se 

·fije en los tablero~ notífi~dores de este H. Juzgadc;>. · 

. Publfquens~ !º~edicto~ cortespondient~s. por tres veces consecu
tivas en el Penod1~ Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asi como 
en les tableros notificadores de este Juzgada. 

3-2· 

paGhuca, Hgp., 9· ~e diciembre 1:995 ... c. ACTUARIO~-LIC. LUIS 
FERNANDO ORTI? RIOS.-Rúóri~. . . . . ·: · : · 

Administración de Rentas. Deretfüos ·Enterado$. 97-01-29 
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1 O de Febrero de 1997: PERIOQICO. OFICIAL .. 29 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y'°'FAMJLIAR'· 

TULANCINGO, HGO .. 

" EDICTO 
~ . . ,, 

En los autos del Juicio relativo a la ,solicitud de declaración de. 
suspensión de pago .promovido por Bernardo Leovigildo Marroquín 
Sosa en carácter de Administrado( Urtico de Avipollito de Hidalgo, 
S.A. de C. V., expediente número 1411-/~5. del Ju_zgado Primero Civil 
Y Familiar del Distrito Judici~I de Tulancingo de Bravo, Hgo., obra 
una Resolución que dice: · 

. Tulancingo d~ Bravo, Hgo., a 2 de agosto de 1995, mil novecien-
tos noventa y cinco. · · · 

. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR , · 

APAN, H(?Ó. ~ ~ 

R~TE - . ./'· 
. . Qu~.porauto de fecha 15 qu,riee d~·enero del año en ~~o.dictado . 
· en ~I exped_iente nú111ero 3_24/993, relativo_ al Jqicio Ejecútivo Mercantil, . 
promovido por ~o~rto GuillermQ Juá~ · Apud, erídosat!)rio en 
pro~üración. de Automóvil~s de Tlaxéala .. SA. de C.V_, en CóntraA:le 
Eloy Luna Tovar; se tian señalado las 11 :OO ooce horas· del día 13 . 
trece de marzo del año en cursó, para que tenga verificatiV~»e.n pública : 
subasta en Primera Almoneda de Remate, respecto del bien inmµeble ~ 
embargado y des~rito mediante diligencia de fecha 25 veinticincó de 
junio de 199~. inmueble que ~e erieuentra ubk;:ado en Zirriá~epeG,
Tlaxcala, denominado EL TELEL. Se co·nvocan. postores, siendo 
postura ~egal al que cubra de contado las do~ terc;éras partésdel val!lr , 
perieial dé $90,626.00 (NOVENTA MIL SEIS.CIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 00/100 M.N.) debiÉmdotomarparte.en la $úbastá al con5ignar 

. ·VISTOS para r~solve.r los.autos del presente ·Juicio, promovido 
por Bernardo Leovigildo Marroquín Sosa, Administrad9r Unico y 
representante legal de Avipollito de Hidalgo S.A., de C.V., relativos 
a la solicitud de .declaración de suspensión de: pago expediente 
número 1411/95. · · 

~ESULTANDO. l..' .. CONSIDERAND'O.- l... :11...· RESUELVE.
PRIMERO.- Competencia.- SEGUNDO.-Se declara en estado de 
suspensión de pagos a la empresa denominada · Avipollito de 
Hidalgo, S.A., de C.V;, con doi;nicilio social en Calle San Luis Potosi,· 
Oriente núm.ero 101 Í. alfos, Coloaia Insurgentes ~n esta Ciudad de 
Tulancingo de Bravo, Hgo.- TERCERO .... CUARTO.- Se ctesigna . 

- previamente la cantidad igual al -10% en ·efeclivo del valor a rem·átar. 
Presente edicto publlquese por tres·\leces· dentro de nueve días; en -• 

· · el Periódico Ofici~I del Estado y Sol -de Hid~lgo, a~l com9 en lc;>s 
tableros notificadores· y lugares públieós de costumbre.: · 

. Sindico en este Procedimiento de Suspensión de pagos a la Cámara 
Naqional ·éfe la Industria de Transformación de esta Ciudad de 
Tulancing·o de Bravo, Hgo:- QUINTO.- Expidanse a costa del 
Síndico, I~ suspensa, a la representación social y a cualquiera de 
l~s . acreedores que lo soJicitén ·copias fotostáticas debidamente 
certificadas de la presente resólución.-· SEXTO.- Notiflquese al C. 
Encargado del Registro Público de la Prqpiedad y del ·comercio de 
este Distrito Judicial 1a· pres·erite resolució~ y asimismo im~críb~se . 
la misma en dicha Dependencia. SEPTIMO.- Publíquese la presen .. 
te resolución por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, El Sol de Tulancingo ,y en ~I Excélsior.- OCTAVO.- Hágase 
saber a los acreedores la facultad que tienen de designar una 
intervención en térm.hios del articulo ~17 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de pagos. NOVENO.- Notiflquese_ al C. Agen~e del 
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado Ja pr~sente resolución. 
DECIMO.- Notiflquese y·cúmplase. Así lo resolvió y firmó el C. J~ez 
Primero Qivil · y . Familiar de este ··Distrito Judicial. Lic. Valentin 
Echavarría Almanza que actúa con Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Francisco Javier Gi.Jtiérrez Corona,.que :dá fé. · 

PREAMBULO: Tulancingo de· Sravo, Hgo., a 19 diecinueve de 
octubre de 1995, mil noveciento$ novent~· y ci~co: -

Por presentado Beinarde> LeovigUdo Marroquín· Sosa" con· stt 
escrito de cuenta y visto lo solicitado con fu_ndamento en los 
artículos 15, fracción y y VI, 16, ~05, 406 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, SE ACUERf>A! l... lf ... Para mejor proveer y 
.con el objeto de subsanar la omisió.n en 1.a. resolución de fecha 2 de 
agosto del año en curso dictada én el pre$~nte Juicio, se requiere 
a los acreedores· listados ~n el presente -Juicio de ~uspensión. de 
pagos a efecto de que en el término de cuarenta y ·cinco dias .. 
contados a partir del dfa ·sigt:Jiente de la última· publicación ~e la 
·sentencia dictada en el préseote Juicio, comparezcan ante esta 
Autoridad Judicial y ácreditén el montó total de sus créditos a fin de 
que comparezcan a la junta dé acreedores p¡:¡ra el reconocimiento, · 
rectificación y graauaéióó de. sus respectiv~s créditos la que se 
celebrará dentro de un plazo de cuarenta y cinco d~as contado~ a 
partir de los quince di~s sigu~entes ·a ~quel en el qµe se haya 
concluido el plazo que fija ria fracción V del articule> 15 de lá citada 
Ley de Quiebras y Suspensión dé Pagos, señalándosé en s&,i 
oportunidad el día y hora para lá junta de acreedote~ Qé>rrespondier)
tes. 111.- Notifiques~ y cúmplase: Asl, lo acordó y firmó el C. Jt,1ez 
Primero Civil y Familiar de- ·esté Distrito . Judicial LiC; "Valentiñ 
~chavarria Al.manza, que a~Ua, .ccm Prirrt~t Secretario de· Acuer
dos.- .Lic. Francisco ~aviar Gutiérrez Corona, que dá fé. 

'$- 2 

Tulancingo, Hgo., 14 de noviembre de 1985~- e·. ACTl:JARIQ.-
UC. ALMA RO.SA GQNZAL.ÉZ ~UTRON.- Rúbrica·: : ~ . 

Adminis~ción de Rentas. Oellji)Chos Enterados: gj.;bt-29 

. - . 3~2 
Apan,Hgo.,enerode1997.-C.ACTUARIO.-llC.MARIAANTóNIETA 

BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica: -· 
Admini$traci6n de Renta$. Derechos Enterados. 97-01-30 

JUZGÁDOCIVIL Y FAMILIAR 

. APAN, HGO.-
\..._ 

.REMATE 
. . 

Por auto veintidós eje octubre de mil novecientos noventa y seis, 
.dictado en el ~xpediente número 818/990, r:elativo al Juicio Ejeartivo 
Mercantil, promovido por Roberto GuillermoJuá~Apud y/o Esteban . 
Ciro Hemández Téllez, . Endosatarios en. Proctiración del seftor 
B~món Bores, en c0ntra de señor Ignacio Hemández, se seflalan las· 

·diez hC?ras del dia veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
pa~ que teng~ verificativo el remate en pública subasta en· Primera 
Almoneda d.el bien inmueble ubicado en Cordillera de los Volcanes, 

_ nqmero 2428, Lote 68, Manzana 8, ·Fraccionamiento Conjunto· 
H~bitacionalMaraviUas, en P.uebla, Puebla; e111bargadp por diligenci~ 
de.fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y .uoo~ en la 
que cubra de contado las dos tetceras partes de la cantidad dé · 
$174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 ... 

· M.N.), valor. pericial estima.do en ·autos. Se. eonv~n postores. 
Presente edido .publicarse por tres.veces (:Onsecutivas de nueve en 
nueve dlas en el.Periódico OficiªI del Estado, en .el Sol de Hidªlgo 
Regional_y en lo~ tablerQs. nqtifiCádpres:de ~ste H. Juzgada. -

3 .. ·2.· 
. . ~n •. t-fgo . ., 5 de moviembre de.1996.- C. ACTÚARIO.-:t:IC. MARIA 

ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbri·ca. . 
· · Administración de Rentas. Derechos· Enterados. 97-01-30 

JUZGAl;>O SEGUNDO De LO CIVIL 

P~CHUCA, 1-í(;o.· __ 

.EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Gilberto Goozález 
Camacho, en ~ntra de Joel Arroyo Ordiano, expeqiente nume1"9 183/ 
95, obran entre atrás las sigtlientes constancias: 

·Por acusada la rebeldfa en que incurrf(J ·1a parte demaf.ldada, al :fip 
co~star ·ta demanda instaurada en su contra. · 

En consecúencia ·se· declara al·. d~mandado~ presuAtiv~mente 
GQn~so de las hectms de ta demarid$ ql:le ñaya dejado de contestar. 

Se cierra la litis dentro del present~ Juicio. · 
Sé abre el Jt,.1i.cio a prueba par· et. ténnino legal1 de 10 di~ dla~ ~ 

amb.~$ partes, .para que afrezcan.sus corresp_andientes pruebas. 
·ER lo subs~ente notlfiquese a la p~rte demandad~ par medio de 

cédula~ · · 
. ·Publlq_u~e et p~sen~ auto por das veces consecutivas en el P~. 

riódic::a'.OflGiaJ.:del ·f:stado. • . · 2 ~ 2 

Paof:luc;:a,Hgo.,a30deenerode1-997.;..lA.C.AGTUARIO.•LIC.MA
RIA ·es'rH~lA APORÁCION HERNANPEZTRAP~LA:.-Rób.rica. 

AElminis~ctón de Rentas. Derechos Eiiteradf)s. 97-0N~O 
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30 PERIODICO OFICIAL 1 O de Febrero de 1997. 

JUZGADO PRIMERO ·CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE,- HGO. 

REMATE· 

En cumplimiento al auto .de fech~ diecisiete de enero del ~ño en 
curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Lic. Ened~no Olvera H~mández como Apoderado Legal de Banco 
.Mexicano, S.A., en contra de Alejandro Zamudio Orozco y Mercedes 
Orozro Vda. de Zamudio, expediente 929/94, se convoca a Posto- . 
res Primera Almoneda al Remate de los bienes embargados en el 
presente Juicio, consistentes en: Un inmueble. ubicado en Ca!le 
Manuel Doblado, número 16,. en Tula de Allende, Hidalgo, inscrito 

. en el Registro Público de ·la· Propiedad y del Comercio bajo el 
número-226afojas194.frente y 195 vuelta, Sección Primera, Tomo 
uno~ de fecha 29· de junio 1978, casa-habitación a nombre de 
Mercedes Orozco Vd¡¡i. de Zamudio, que téndrá verificativo a las 

· 1"0:00 diez horas del día 20 veinte de febrero del año en curso, en 
el Local de este H. 4uz'gado. Será postura legal la que cubra de con
tado la totalidad d~I valor pericial asignado, siendo la cantidad de . 
$216~000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESO$ 00/100 M.N). 

Publíquense por tres veces dentro de nueve días eri el Periódico 
Oficial y ery El Sol ·de H~dalgo. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., a 23 de enero de 1997 .- ELC. ACTUARIO.

LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-30 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

'PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Juan Ambrocio · 
Rodriguez, en contra de Esteban Alcántara R., expediente numero 
504/92. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
embargados en el presente Juicio, consistentes en el Lote 61, Man .. 
zana H del Fraccionamiento Plutarco Elías Calles y Departar]lento 
202, Edificio Tolcayuca No. 4, Fraccionamiento la Reforma ~n Mineral 
de ta Reforma, Hidalgo, cuyascaraderísticas, medida~ y colindancias 
obran en autos. . . . 

Se convocan postores para la misma Tercera-Almoneda de Re-
mate, sin sujeción a tipo-que tendrá verificátivo en el l0cal de este Juz
gado a las 11 :30 once horas con treinta minutos del dia 17 de febrero 
de 1997, aclarando que la cantidad que en determinado momento se 
ofrazca como postura deberá de cubrir suerte principal, intereses, 
ga~tos y costas. 

Publíquense los edidos corre~pondientes por 3 fr.es vecés conse
cutivas dentro de 9 nueve;dfas en el Periódico Oficial del Estado, Sol 
de Hidalgo y en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Pachuca~ Hgo .• enero 29 de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ALE-

JANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-30 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, ·HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha diecisiete de enero del actual, dictado en el ex
pediente número 1055/991: relativo al Juido Ejecutivo. Mercantil, 
promovido por Roberto Guillermo J~~rez Apud y/o Esteban Ciro 
Hemández Téllez y/o P .D.D. Jo~é Camrlo Lara Herrera, Endosatarios 
en Procuración del señor Ennque Vargas Lozada, en contra de 
Crisóforo Quintos Garcia, se señalan las diez horas del dfa seis de 
marzo del afio en curso, para que tenga verificativo del Remate en 
Pública subasta en Tercera Almoneda del bien inmueble ubicado en 
Ex-Rancho Marafí~n. Cerrada sin, Numero.<?uatro, Esq. Francisco 
Márquez de esta Ciudad, embargado por d1hg_encia d~ fecha vein-

ticinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno, en la que 
obran características del ']lism_o, será postura legal la que Cl.Jbra de 
contado las dos terceras partes de. la cantidad de $161,145.00 
(CIENTO SESEN:J;A Y UN MIL Cll=NTO CUAR~NTA Y CINCO PE
SOS 00/100 M.N.), menos la rebaja del veinte por ciento, celebrán
dose esta Tercera Almoneda sin sujeción a tipo. Se convocan 
postores. Presente.edicto publicarse por' tres veces consecutivas 
de nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Hidalgo Regional y en los tableros notificadores de este H. Juzgado, 
y ~n la ubicación del inmueble. · · 

. 3-2 
.):\pan, Hgo., 28 ae enero de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. ELIZA

BETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas: Derechos E':1terados. 97-01-30 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 
. . 

Por auto de fecha 9 de enero actual, dictado en el expediente nú
mero 517/995, relativo al Juicio de Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Lic. Elvia Montaño Sandoval, endosatario_ en procu_ración del C. Juan 
Ortega LópeZ, en contra de Miguel Palacios Montano, se señalan las 

·-10:00 horas del día21 de febrero del año en curso, para quetengave
rificativo la Prim·era Almoneda de Remate, del bien inmueble embar
gado y descrito en la diligencia de fecha 28 de abril de mil novecientos 
noventa y cinco, en la cual obran características del mismo. Será 
postura legal el que cubra de cont_ado tas dos terceras partes del valor 
del inmueble que es de$114,400.00 (CIENTO CATORCE MIL CUA.,. 
TROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. ). Se convocan postores, presen
te edicto publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficia 1 

en El Sol de Hidalgo y en los lugares de costumbre, como lo prevé el 
artículo 1411 del Código de Comercio. 

3-3 

Apan, Hgo.,a 15deenerode1997.-C.ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-22 

JUZGAOO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha doce de diciembre 1996, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por· Lic. Enedin() 
Olvera Hernández como Apoderado Legal de BANCO MEXICANO, 
S.A., en contra de Efrarn Magafta García y Angélica Mejía Castillo, ex
pediente 1·107/94. Se convocan a Postor.es Segunda Almoneda al Re
mate del bien embargado en el presente Juicio, consistente en: Un 1 

inmueble ubicado en la Primera Sección del Llano, Municipio de Tula 
de _Allende Hidalgo, inscrito en el Registro Púb.lico de lá Propiedad y 
del Comercio bajo el número 265, a Fojas 167 frente, Tomo Primero, 
Sección Quinta de fecha veinte de febrero 1978; que tendrá verificativo 
a las 11 :OO ohce horas del día 11 once de febrero del año en curso, 

· en el local de e.ste H. Juz~ado. Será p~stura legal la que cu"bra de con
tac;io el total d~ la cantidad de$151,800.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Valor estimado en 
autos pot los peritos designadc;>s, el cual será rebajado en un veinte 
por. ciento, si~mpre que la cantidad resultante sea suficiente para 
hacer el pago de su~rte.principal, i.ntereses, gastos y costas del Juicio. 

Publfquense por tres ~ec~s de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo regional y tableros notificadores 
de ~te H. Juzgado. ~ 

3-3 

Tula deAllende, Hgo., a21 de enero 1997.-ELC. ACTUARIO.-LIC. 
LOU~DES. PEREZ MARTINEZ. -~úbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-01-23 
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10 de Febrero de ·1997.· PERIODÍCO OfICIAL 31 

JUZGADO CIVIL YFAMIUAR 

··1XMIQUILPAN, HGO. 

··EDICTO 

Señor Antonino García· Serrano, por medio de este edicto. sé le 
hace del conocimienfo que los señores, Marcelino García Escamilla 
y Lórelia García Pérez, por su escrito de fecha quin~ de julio de mil 
novecientos ochenta y ~os, el cua' fué radicado en el local de este .H. 
Juzgado, el día primero de octubre del mismo año, bajo el-expediente 
número 202/82 y por su propio derecho promovieron en este H. 
Juzgado Declaración de· Ausencia, de su padre el señor Antonino. 
García Serrano, fundando su acción en los sigliientes_H~CHOS: 1.
EI Señor Antonino García . Serrano, procreó con la señora Juana 
Esca milla, al primero de los nom~rados y con la señora Vivia~a Pérez 
Olguín, con el cual vivió p·or última· vez a la segunda de las nombradas,. 
como consta en autos. · · · · · 

11.- Con fecha cat_orce de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, 
· desapareció el C. Antonino Garcfa Serrano, sin que a la fecha sepan · 
su paradero. · · 

. 111.- El padre de ios promoventes adquirió antes de su ausencia los 
siguientes predios: "ORGANAL", ''TEPETATE";"GRANDE", "MOTHO", 
"LOMA", "CERRITO", "SANJA"; "MATHl''/'IA VISTA", "MILPAGALLINA", 
"SANJA", 'VEREDA", ''TEPETATE", "MORA", ''TEPETATE"y'~BOVEDA", · 
ubicados en.Texcatepec, Municipio de Chilcuautla, Distrito Judicial 
de lxmiquilpa~. Hidalgo. · 

1 

• • . • • . 

IV.- Ofrecieron como prueba la,testimonial de los señores-FranCis
co Sánchez, José Olguín Pérez y AristeoArtéaga Escamilla, personas 
que les consta ·sobre· los. hechos narrados cori ~ntelación. · 

· Por lo que para tal efecto se le cita para que comparezca an.te este 
H. Juzgado ha·cervaler sus derechos que tuviere o bien se hace saber 
a quien tenga conocimiento del paradero de esta persona para· que 
lo haga saber a esta misma autoridad. 

Auto fechado veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, ordena publicaf durante tresmeses con iniervalos de quince , 
días en los Periódicos Oficiál del Estado y Sol de Hidalgo, de" 
conformidad con el a~ículo 7 49 del Código Civil. · 

6~.1 

lxmiquilpan, Hgo., enero 30 de 1997-.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISAJIMENEZ.HERNANDEZ.- Rúbrica~ 

Administración· de Rentas. Derechos Enterados. 97-'01-31 

.. 
· . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL·· 

· PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocán postores .a la Primera Almoneda·de Remate que ten
drá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 diez treinta 
horas del día 12 doce de marzo del af\o en curso, dentro del Juicio Eje-. 
cutivo Mercantil, promovido por Lic. Abundio Herhández Gé>m~ en 
contra de Marra Elena Almaraz Reséndiz, expediente_nún.iero 1467/ 
92. 

Se decreta en pública ~ubasta la venta del bien inmue~·10 embar- · 
gado y desorito. e11 la diligencia de fecha 4. cuatro de novtembre de 
1992 mil novecientos noventa y dos, el cual se encuentra ubicado en 
el Cuartel Número 4 cuatro del Pueblo.de San. Agustfn Tlaxi~ca. Hi
dalgo, cuyas medida~ y colihdancias obran en el expedienté. 

Será postura ·legal Ja que cubra de contado las dos terceras partes 
de $46,500.00 (CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS P~SOS 00/ 
100 M.N.), valc;>r pericial estimado en autos. 

PubUqu~nse los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días eA el Periódico Oficial del Estado ·en el diario El Sol de Hi

. dalgo y en los lugares públicos de co~tumb~e. . · 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 31 de enero de 1997.-LA C. ACTUARlO.-LIC. 
IVONNE MONTIEL ANGELES.-Rúbrica. 

~dministración de Rentas. Derechos Enterados. 97-02-04 · 

. . . . ~ - . 

. JUZGADOSEGUN90DELOCIVIL . , 

PACHUCA, HGO~ . 

REMATE 

· Dentro del Juicio Ejecutivo Mereantil promovido por César Agustín 
Azpeitia Alamilla en C9ntra ·cie María de la· Luz Pineda d~ Rlos, 
expedienté número 649/91. · 

Se decreta en pública ~ubasta I~ venta del bien inmueble emb~
gado y descrito eli diligencia de fecha 20 veinte de agosto de 1991 
el Cl:lal .consiste en bien inmueble ubicado en la Calle de Félix Gómez 
Número 103, en ·esta Ciudad, cuyas~ medidas y coJindancias obran · 
en aUtos. · · 

. Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en este Juzgado a la!? 10:30 diez treinta horas de1 
día 3 tres de marzo del año en curso.. · 

'S~rá postura legal I~ qúe rubra de contado el pfecio que como valor 
pericial se ha asignado sienclo la cantidad de $1.35,244.00 (CIENTO 

. TREINTA YCINCO.MILDOSCIENTOS.CU~RENTA Y CUATRO PE
. · SOS 00/1.00 M.N.) y en caso de no haber postor la pdjudicación se 

hará al acreedor por el precio total ·aslgnado. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
·de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estadot El Sol de Hidalgo, 
tablero notificador de est~ H; Juzgado y lugfllres públicos de costu'!l-
bre y ubicación del inmueble. · 

. 3-1. 

Pachuca, Hgo., enero de 1997-.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA~IA 
ESTHELAADORACION HERNANDEZTRAPALA.,.. Rúbrica. 

. . . 

Administración de Re.ntas. Derecho.$ E~terado~. 97-02~03 

JUZGADO SEGUNDO DE:LOC1VIL 

PACHUCA,HGO •. 

REMATE 

·Dentro del Juzgado Segundo de .lo Civil de Pachuca," Hgo., se 
promovió el Juicio Ejecutivo Mercantil,. promovjdo por Leticia Santos 
Salcedo, por su propio derecho, en C;Ontra de Gerardo Cas~ñeda 
Martfnez expediente-número 1344/94, obran entre otras las sigl:Jien
tes cónstancias.: 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ~bic;ado 
en Avenida Hidalgo, numen;> 2 dos de Villas de Tezontep~;-cuyas 
medidas y colindancias obran ·en autos, tratándpse -de un predio 
urbano con construcción de casa-habitación'. antigua .er. gran parte. 

Se convocan postores para la Segunda Almorieda de Rem!=)te·, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a la.s 11 :30 once 
treinta horas del día 25 veinticinco de febrero del año en curso: 

Será postura legal la _que cubra de eontado el precio pericial 
estimado en autos, siendo éste la cantidad de· $70,000.00 (SETEN
TA MIL PESOS 00/100 M.N.), según lo dispuesto por el articulo 1412 
der .Código de Comercio. 

Publíquense los edictos corresp.ondientes por tres veces dentro 
de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estadb y Sol de HidalgQ, asl 
como en IQS lugares públicos de costumbre de la ubicación del 
inmueble, debiéndose girar atento exhorto con los insertos necesa
rios al C. Juez qompetente de Tizayuca, Hgo., para que se sirva 
publicar los edidos antes ordenados .. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a30 de enero de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
~LEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúpriea. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-02-04 
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32 · PElUODI~O OFICIAL 10 de Febrero de 1997. 

:·JUZGADOSEGUNDÓ:DEPRIMERAINSTANCIA 
.OELOCML YFAMILIAR . . .. 

_ APIZA,CO,.TLAX. . . , 

:É~ICTO · 

- C0NVOQUE~SE'PEf;:$ona~ ques_e.creanoo.r deiecho_ a .. bi~nes de· 
iá su~ión lrntestamentaria de la señora Máría Corona, denunéiádo 
·por el señor Angel Mendoza Montiel· presenterse a deducir derecho 
den~ del téfn:tino de Ley, ~x.ped.iente_ 371/995 Juzgado;Segundo de 
Pñméra lhstanci~ de lo· Civil y Familiar del· Distrito Judicial de 
c~auhtémqc cpn residencia: en I~ Ciudad' de Apiza~,· Tlaxcala. . . 
· Para su p.aQlicaCión~por tres vetes déntro dé treinta dias en. el 

Perióáicei Ofi~al del· Estado de Hidalgo ... · · · . -
3 

_ 
1 

Ap~t»¡ Tlax .• ª· 8 dé·octubi"e d~ 1996~- El DÚ..IGENCIARIO DEL 
JlJZGAóO SEGUNDO DE l.:O CIVIL Y~FAMILIAR:- LIC.' RICARDO 

; ·IXTLAPALETERAN~.;Rúbrié:a! . · _ · ·. . · - . . . . : : 
. -

Admiñistración de Rentas. Derechos Enterados. 97-02~03 

JUZGADO: PRIMERO DE LO CIVIL · ,, . ·- - ..,.·-. . 

PACHUCA; HGO. 

·.REMAT.E .. 
. . 

· Se:com{~n ~oies.p?1ra·I~ PrirrieraÁlmQnedadeRernate que 
temdrá vetificativo en.-el local. de este· H. Jl;fZgado a la$ 10:30 diez 
treinta horas- ~I· día· 25. veinticihco de febrero. d4;tl afio· en curso, 
<fretado deritro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la .C. 
Josefina Soberanes, Pérez .en contra de.la C. Ana Rosaura Zuleta 
Villatt!>a, Aúm~~de·e~pedient~ .19/93, el cu~I se encuentra radiCCJdo . 
.eti .este M~ Juzg~o. · · 

_ Sedacre1ª en públiea suba§;~ la venta.delbien enibargado den~ro 
de~la:dilfgencia de ~jecuciéA ~efeCh~ .. 1'2 do~ defebrero~de 1993· 

. mii-noveeienfes.noventa y tre.s, ·consiste~te en un predio urbano con · 
ca~h~bitaciér:i l:lbicado en·cerrada de Guanajuato 412 cuatrocien
tas' dOée; Casa níimero 1109 ciento mieve en esta Ciudad. 

Será post~ra.l~g~l la que cubr:ade contado las dos tercera!!; p~utes .· 
dé.fa caAVdad'de $250,900.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENT0S PESOS.00/100 M:N.), valor periciafestimado en 

,. autQs. · -

Publiq~nse tes. edictos respectivÓs por 3 tres. veces dentro ~e 
nueve·9 días, er:i el Periáqico Oficial del Estado, en el diario El Sol 
de Hidalga, ·por ser él de may.or circulación y en los tableros noti~ 
ficaderes tlé este H. Juz11ado. _ . . · . . . · 

3
. _ 

1 

P.~chuca, Hg~ .•. 31 de.enero de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
IVONNE M©NTIEL ~NGEJ_E~~- Rubrica. 

Ad.ministraeión ~~ RéAtás .. Qereeh9s _Eñtérados. 97-02,,.04 

JYZGAPG MIXTO. DE PRIMERA iNSTANCIA 

HUiJ.UTl;A DÉ REYJ;S·, HGO .• 
. """" . . 

l:[}lCTO 

FORTUNA1'f0 BAWTISTA,HERNAND'Ez,,promuev~Jui~iE> de Divor
ció N~esario ~n centra de E'4ff~cia 6.autlst*1. · M~uttnez, E!Xpedí~nte 
n(lmero 110/9.5. . , . . · 

. En cumplimiento al auto de-fecha 13 trece d~ jUl!lio d,el año er:i cl:frso, 
se ordena emplazar a la C. Eufraeía B~lltista Martfnez, haciéndole sa
ber que tiene. un términe!\ de· 45 .cuarenta y cinco dfas siguient~ a la 
última pubH~eíón de.edicto del Periódico Oficial ~et ~stad~.paraqt,ie 
·comparezca ante este H, Juzgado a·dar contesta~ión de la d_e{'Jlanda 
instaurada en su eontra, apereibi~a que en caso Qe no hacerlo, sé le 
tendrá como presuntivamente confesa ~e los heohos-qut;!de la_misma 
deje de contestar, asimismo se. le ha-e!(! saber de que se encuentran 
copias simples de traslado a su disposición dentro del expediente en 
qu~ se"aotúa: · · .. · . · 

De igual fórma se le requiere para que se~~I~ ~o mi cilio para of r y 
recibir.notificaciones ante este H. J~gad<? apere1blda que en caso de 
no hacerlo, se le notificará por medr~ ~e cedula Y·~~ co~formi<:tad con· 
el artfoulo 82 del Código de Procec:hmt~ntos Famihai:es. Vigente en el 
Estado. 

Publfquense los edictos correspondientes po.r 3 tres veces cense
-cutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo que· 
se publican en la Ciudad dePachucá, Hidalgo. 

3-1 

H1.:1ejutla de Reyes, Hgo., junio 23de1995:-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 
· ·Administración de Rentas. Derechos EnteFados. 97-02-04 · 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, ·prom9vido po(Lic. Mario 
· ; Emilio Cadena Uribé en contra de r_v1iguel Téllez ~kinfield.y/o Blanca . 

Téllez Hemández y/o Julio Téllez Téllez y/o Gloria María Segovia 
.Quintero, expediente.número 262196. 

1.- se decreta: en publica· subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 6 de junio de 1996 consistente en 
el predio ubicado en la Avenida Insurgentes sin . número, Colonia . 
V'ioent~ Guerrero en la Ciudad de Apan, Hgo., así como·los muebles · 
consistentes en Reé::tificadora de Vielas Vatea, Modelo Pl340ó, Rec
tificadora .de Cili~d.ros Ben ~Jorman y Máquina Fresador~ Marcá Cin
c;;if')~ti. CtJY.as medid~s. colindancias y car~~eristicas obran en autos. 

\U . ..;· Se convocan postores. para la Segun.da Almoneda de Remate . 
que tendrá verificalivó· en el local de est~ J~gad.o a las 11 ~30 pnce 
horas con treinq¡ minutos.del dia 27 veintisiete de febrero de 1997 mil 
n_ov.ecientos ·noven~ y. siete; . · ·· · . 

111.--Será p(>stura. legal .1~ qué cubra de contado· las dos terceras 
partes ~el valor pericia! asigna~o cómo .precio de venta que corres
ponde al inmu~J:)le descrito la cantidad de $300,0QO.OO (TRESCIEN.; 
·Tos MIL PESQS~00/100 M.N.), pór lo que t}ace a los muebles la 
cantidad de $61,0óO.OO (SESENTA y UN MIL PESOS 00/100 M.N.): 

. con rebaja ·del 20% de la tasación siempre y· cUE,lndo la cantidad 
resultante sea suficiente para cubrir suerte principal, intereses, gastos · 
ycós~s. · · 

~ .· " 
IV.-; Publiquense los edictos correspondientes 3 veces consecuti-

vas dentro de 9 nuéve dfas re$pecto al bien ipmueble embargado, en 
los lugares públicos de cqstumbre y·en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol d,e l:"fidalgo, por lo que .hace a los muebles embargados publí
quense· los edictos porfrés v.eces tlentro de 3 tres días en los lugares 
p~blicos-de costumbre y ubica~ión del inmueb1e y muebles embarga
dos y como los. mismos se encuentran fuera de este Distrito Judicia~ 
gírese ate·n·to exhorto con los insertos·necesarios al C:Juez compe
tente de Apan, Hgo., ·par~ que en auxilio· de las Jabores de este H. 
Juzgado se sirva realizar las publicaciones. ordenadas. · . 
. . . . . . . . . " 3-1 
'., Pachuca, Hgo., febrero de 1997.-LA C. ACTUARIQ.-LIC~ ALEJAN
DRA .DIMAS RIOS.-~úbrica .. 
Administr~ción de Rent~s. Derechos :~nterados.97-02-oá: 

JUZGA.DO PRUVlEROCIVIL y FAMILIAR 

TULA~CiN(3o·oe PRAVO~ HGO. 

e DICTO 

HEYNA ISABEL, PA,BLO.GUlLLERMO,AGRIPINAyJ. FRANCISCA 
todps . EJe apellide>$ Olvera G~réi¡¡_1, promovieron . Juicio Sucesorio 
lntestain~ntario a bienes Alfonso, 0·1vera Es~rcia, e~p~diente núme
ro 1408/95, ®mase solícito y visto eh~stadO prc¡n::esal.de los autos, 
ftjense los.edictos en eMµg~r dei.fallecimiento y det presente Juicio, 
anunciándase lá rfll#lrté. sin testar del Sr. Alfonso Olvera Escoroia; 
para que c;om_panazcan ·.los- qu.é :$e crean con igual o mejer derecho 
qae .las QC. R~yna 1$abel, ·P.$blo Guillermo, Agripina y· J. Francisca .. 
Olvera E~.c~ptci~, quienes d~nunciarorr la suce~ió_ñ en su cariácter. de 
pr~µntc:>s f)ermt:tnqs del de cujus, -a reclamar la herenyia que le~. 
púd1ere carre.span<;fer dentro del. términó de 40' cuarenta. días 
publicándose así mismo por das veces eensecutivas edictos en ~I 
Perió~.i~ Oficial del. Estado y· t;I Sol de Tµlancingo, el . ~érmino 
conc;:eéhdo se GQn.tará a partir de la. última publicación' en el Periódico 
Oficial del ~stada. · . 

2 
_ 1 

~ul~ncingo de Bravo. l::lgo., enero 2S·de 1997 .-C. A0TUARIO.- LIC. 
MARICELA ~0$AOCA~A ... Rúbrica. 
· ~dmlni$t~a~~6ry. de Re~1:8s .. -.o~rechós Enteréioos. 97-0~~ 
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